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CAPÍTULO I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

I.1. Proyecto 

I.1.1. Nombre del proyecto 

Manifestación de impacto ambiental, modalidad particular; del programa de manejo para 

el aprovechamiento de recursos forestales no maderables: damiana (Turnera diffusa 

Willd.) en el ejido San Juan Tehuaucingo, del municipio Atenango del Río, Guerrero. 

I.1.2. Ubicación del proyecto 

El aprovechamiento forestal no maderable se llevará a cabo en el ejido San Juan 

Tehuaucingo, del municipio Atenango del Río, Guerrero. De acuerdo con el Registro 

Agrario Nacional (2018) la superficie actual del núcleo denominado San Juan 

Tehuaucingo es de 2,382.654375 hectáreas, la superficie del plano general es de 2,347 

hectáreas, de las que las zonas parceladas ocupa tan sólo 0.557036 hectáreas, 

2,382.097339 hectáreas de uso común y su clave del Padrón e Historial de Núcleos 

Agrarios (PHINA) es 1214109621815717. 

Considerando lo anterior el manejo sustentable de damiana (Turnera diffusa Willd.) se 

realizará en una superficie de 2,347 hectáreas (Figura 1). Para llegar al área del proyecto 

se recorren 80 kilómetros sobre la carretera 95D desde Chilpancingo de los Bravo hasta 

Tequicuilco, después recorrer 10 kilómetros de terracería hacia Tepetlapa, por último se 

recorren caminando 10 kilómetros hasta el predio bajo aprovechamiento. 

I.1.3. Tiempo de vida útil del proyecto 

El aprovechamiento de damiana (Turnera diffusa Willd.) se llevará a cabo en anualidades 

basado en la existencia real de producto (hojas y ramillas) y la intensidad de corta, el 

período de vigencia del aprovechamiento será de cinco años; no obstante se podrá 

solicitar la renovación de la vigencia considerando los términos que establece la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) y su Reglamento vigente. Se llevará 

a cabo el aprovechamiento anual de T. diffusa bajo los criterios y técnicas que establecen 

las Leyes-Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas con jurisdicción en el sector 

forestal destacando entre ellas: Ley General del Equilibrio  Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA), Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), Ley 

General de vida silvestre (LGVS), NOM-007-SEMARNAT-1997, NOM-059-SEMARNAT-

2010, NOM-060-SEMARNAT-1994, NOM-061-SEMARNAT-1994 y el reglamento interno 

del ejido. 

I.1.4. Presentación de la documentación legal 

Se anexa copia simple de la carpeta básica del ejido San Juan Tehuaucingo, documento 

que acredita legal posesión de las tierras ejidales. La fecha de la resolución presidencial 

es 16 de abril de 1968, publicándose en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo 

de 1968 de acuerdo con el Acta de Delimitación y Destino de Tierras Ejidales (ADDATE) y 
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con datos del Padrón e Historial de Núcleos Agrarios (PHINA) del Registro Agrario 

Nacional (2018). 

 

Figura 1. Ubicación del proyecto en el ejido San Juan Tehuaucingo. 
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I.2. Promovente 

I.2.1. Nombre o razón social 

Ejido San Juan Tehuaucingo. 

I.2.2. Registro Federal de Contribuyentes del promovente 

RFC: ESJ680516FX4 

I.2.3. Nombre y cargo del representante legal 

El órgano de representación está constituido por los CC. Estanislao Casimiro Hernández, 

Leopoldino Casarrubias Juárez, Aniceto Barrera Moyao; presidente, secretario y tesorero 

del comisariado ejidal respectivamente. 

I.2.4. Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír 

notificaciones 

Calle Ignacio Allende, s/n, localidad Tepetlapa, C.P. 41030, Atenango del Río, Guerrero. 

Correo electrónico: jyanetquintina@yahoo.com.mx. 

I.3. Responsable de la elaboración del estudio de impacto ambiental 

I.3.1. Nombre o razón social 

M.C. Yanet Quintina Jiménez Salmerón. 

I.3.2. Registro Federal de Contribuyentes o CURP 

 

I.3.3. Nombre del responsable técnico del estudio 

Responsable: M.C. Yanet Quintina Jiménez Salmerón. 

 

 

 

I.3.4. Dirección del responsable técnico del estudio 
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CAPÍTULO II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

II.1. Información general del proyecto 

Dentro del rubro de los no maderables predominan las actividades de recolección, cuyos 

productos son: plantas vivas, frutos y semillas en estado silvestre entre otros, los cuales 

se clasifican como: resinas, fibras, gomas, ceras, rizomas, otros  (hongos, semillas, hojas, 

nopal, tallos, frutos y musgo) y tierra de monte. 

De acuerdo con el anuario estadístico forestal, en el 2016 la producción forestal no 

maderable, excluyendo la extracción de tierra de monte, fue de 88.2 miles de toneladas. 

En promedio, en los últimos diez años, se ha presentado una producción de 76.3 miles de 

toneladas, registrando en 2012 la producción más alta con 112.1 miles de toneladas y la 

más baja en el 2008 con 48.5 miles de toneladas. Los principales estados productores de 

no maderables fueron: Michoacán con 22,457 toneladas, Zacatecas con 9,324 toneladas, 

San Luis Potosí con 8,580 toneladas, México con 8,097 toneladas y Durango con 6,788 

toneladas, que en conjunto produjeron el 62.6% del total nacional. 

A nivel Guerrero la producción total de recursos no maderables es de 3,360 toneladas 

representando un valor monetario de $5,204,663; de las que 1,396 toneladas son de tierra 

de monte cuyo valor monetario equivale a $1,396,000, y 1,964 toneladas de otros 

productos que incluyen hongos, semillas, hojas, nopal, tallos, frutos y musgo, 

representando un valor monetario de $3,808,663. 

Hasta el 2016 el Estado de Guerrero contaba con 32 avisos y autorizaciones de 

aprovechamiento forestal no maderable, cuya superficie asciende a 24,327 hectáreas y el 

volumen de aprovechamiento fue de 24,452 toneladas. 

II.1.1. Naturaleza del proyecto 

El presente programa de manejo está orientado al aprovechamiento sustentable de 

recursos forestal no maderable, cuya actividad principal consiste en el corte de hojas y 

ramillas de damiana (Turnera diffusa Willld.) bajo criterios y mejores técnicas de 

extracción legal. 

a) Objetivo general 

Aprovechar hojas y ramillas de damiana (T. diffusa Willd.) como producto forestal no 

maderable, con intensidad de corta que impliquen la persistencia de la especie, bajo 

criterios sostenible y la par con la conservación mejorar la calidad bienes y servicios 

ambientales que el ecosistema provee a la población local. 

b) Objetivos particulares 

Producción: Extraer anualmente hojas y ramillas de damiana (Turnera diffusa Willd.) en 

un área de influencia directa de 2,347 hectáreas, con un horizonte de planeación a cinco 

años. El aprovechamiento forestal se llevará a cabo tomando en cuenta dos parámetros 

básicos de los programa de manejo, uno de ellos es la existencia real de materia prima y 

por otra parte la intensidad de corta; es decir que los rodales serán intervenidos 
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anualmente con la finalidad de que la especie de interés tenga más de once meses para 

recuperar el productos extraído. 

Aprovechamiento: El volumen extraíble de hojas y ramillas de T. diffusa se aprovechará 

con el mínimo impacto al ecosistema tipo selva baja caducifolia, de tal forma que se 

utilizarán técnicas de aprovechamiento sustentable tales como delimitación de áreas de 

aprovechamiento (rodales) y zonas de conservación. Además será menester considerar 

los criterios de las Normas Oficiales Mexicanas que hacen referencia al aprovechamiento 

de esta especie, tal es el caso de la NOM-007-SEMARNAT-1997 que establece los 

procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, transporte y 

almacenamiento de ramas, hojas o pencas, flores, frutos y semillas. 

Protección: Con base en lo establecido en el artículo 11 de la Ley Forestal, el 

aprovechamiento, transporte y almacenamiento de recursos forestales no maderables, se 

sujetará a las normas oficiales mexicanas que expida la SEMARNAT, tal  es el caso de la 

NOM-059-SEMARNAT-2010, que determina las especies y sub especies de flora, fauna 

silvestre y acuática en peligro de extinción, amenazadas, raras y las sujetas a protección 

especies y que establece especificaciones para su protección; NOM-007-SEMARNAT-

1997, que establece los procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el 

aprovechamiento, transporte y almacenamiento de ramas, hojas o pencas, flores, frutos y 

semillas; NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, que establece las especificaciones 

técnicas de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso 

agropecuario; NOM-060-SEMARNAT-1994 que establece las especificaciones para 

mitigar los efectos adversos ocasionados en los suelos y cuerpos de agua por el 

aprovechamiento forestal; y NOM-061-SEMARNAT-1994 que establece las 

especificaciones para mitigar los efectos adversos ocasionados en la flora y fauna 

silvestres por el aprovechamiento forestal. 

Dichas NOM tienen la finalidad de conservar, proteger y restaurar los recursos forestales 

no maderables y la biodiversidad de los ecosistemas, prevenir la erosión de los suelos y 

lograr un manejo sostenible de esos recursos. Además el aprovechamiento de ramas, 

hojas o pencas, flores, frutos y semillas, como la mayoría de los recursos forestales no 

maderables, son de carácter precario, es decir, que los ingresos derivados del mismo, 

apenas si proporcionan un complemento temporal para el sustento de los dueños y 

poseedores y pobladores que participan en el aprovechamiento de estos recursos. 

a) Número y fecha del oficio de las autorizaciones inmediatas de aprovechamientos 

forestales no maderables y en materia de impacto ambiental: Importante señalar que 

el ejido San Juan Tehuaucingo no cuenta con oficio de aprovechamiento forestal no 

maderable. Resta señalar que actualmente los ejidatarios son conscientes de la 

importancia de obtener autorizaciones emitidas por la SEMARNAT, ya que ello evitará la 

extracción ilegal o perturbaciones causados por la extracción masiva y sin regulación de 

hojas y ramillas de damiana, la cual hasta el momento es llevada a cabo por personas 

ajenas al ejido, es entonces que el presente programa funge como un instrumento de 

regulación para la conservación, protección y aprovechamiento sostenible de recursos 

forestales no maderables que se distribuyen en el ejido. 
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b) Unidad mínima de manejo (UMM): La superficie total bajo esquema de 

aprovechamiento sostenible es de 2,347 hectáreas, dicha superficie se dividió en cinco 

áreas de corta y estuvo en función de la productividad de las áreas, la topografía del 

terreno, las corrientes hídricas y por supuesto por tipo de vegetación. Es decir que cada 

área de corta corresponde a una anualidad para los cinco años de vigencia. 

c) Tratamiento aplicado en el ciclo de corta anterior, los cuales podrán ser: No se 

reportan intervenciones anteriores en el ejido San Juan Tehuaucingo. 

d) Meta establecida en el programa de manejo anterior y tratamiento silvícola, 

comparado con los datos del inventario del programa de manejo forestal (PMF) 

actual: Como se ha mencionado, en el ejido no se ha llevado a cabo aprovechamientos 

forestales no maderables y dicho sea de paso mucho menos aprovechamientos forestales 

maderables, es por ello que los datos del presente PMF son el punto de partida para 

posteriores comparaciones (Cuadro 1). 

Cuadro 1. Valores de referencia para el programa de manejo. 

Anualidad 
Superficie en 

hectáreas 
Existencia real 

(ER) Kg/ha 
Posibilidad 

en kg 
Posibilidad en 

kg * IC 40% 

1 610.6413 11.697 7,142.433147 2,856.973 

2 574.053611 11.697 6,714.481217 2,685.792 

3 428.253597 11.697 5,009.115313 2,003.646 

4 401.229787 11.697 4,693.028346 1,877.211 

5 332.803788 11.697 3,892.676121 1,557.070 

Total 2,347.0 
 

27,451.734 10,980.694 

 

e) Diferencia entre meta y respuesta de cada tratamiento: No existe un valor de 

referencia anterior de aprovechamiento forestal no maderable en el ejido San Juan 

Tehuaucingo, así que en el Cuadro 2 se reportan los primeros datos de referencia para 

posteriores comparaciones. 

Cuadro 2. Datos de referencia de aprovechamiento forestal no maderable actual. 

Superficie 
bajo 

manejo 
en 

hectáreas 

Existencia 
Real (ER) en 

kilogramos por 
hectárea 

Existencia 
Real Total 
(ERT) en 

kilogramos 

Intensidad 
de Corta 
(IC) en % 

Posibilidad 
en 

kilogramos 

Posibilidad 
en 

toneladas 

2,347.000 11.69661002 27,451.944 40 10,981 10.98077749 

 

f) Análisis e interpretación de la información respecto a diferencias encontradas: El 

predio no presenta aprovechamientos anteriores al actual PMFNM, por lo que no se 

tienen datos e información dasométrica diferente a la actual, no obstante con base en la 

información del muestreo forestal no maderable se tiene una existencia real total (ERT) de 
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27,451.994 kilogramos de hoja y ramillas de damiana (Turnera diffusa Willd.), 

considerando que se propone una intervención anual de 40% entonces la posibilidad de 

aprovechamiento es de 10,981 kilogramos, mismos que se distribuyeron en cinco años 

(anualidades). 

II.1.2. Selección del sitio 

El ejido San Juan Tehuaucingo presenta condiciones ambientales necesarias para la 

distribución natural de damiana (T. diffusa Willd.) y es por ello que se llevará a cabo el 

aprovechamiento sustentable de este importante recurso forestal no maderable, aunado a 

ello socialmente el ejido cuenta con el interés necesario para practicar actividades 

tendientes a acrecentar la presencia en el sector forestal y a la par que les genere 

incentivos por aprovechar los recursos disponibles, además de mejorar la calidad de 

bienes y servicios que el ecosistema provee a la población local. 

Considerando lo anterior, se eligió damiana (Turnera diffusa Willd.) como especie 

potencial para llevar a cabo el aprovechamiento forestal no maderable ya que la 

extracción legal representa un ingreso económico considerable para los ejidatarios; es 

decir que la hoja y ramillas se aprovecha y comercializa con fines medicinales, y se 

elaboran licores a partir de la planta, de igual forma las infusiones de damiana se usan 

como expectorante para problemas de vías respiratorias, bronquitis y tosferina. También 

se usa para la disentería, dispepsia, malaria, dolores de estómago e intestino, así como 

para tratamiento de algunos tipos de parálisis. Se le atribuyen propiedades afrodisiacas, 

diuréticas y laxantes. En Europa se usa para problemas renales y de vesícula. Además se 

ha utilizado para revertir problemas de debilidad nerviosa, inflamación de la vejiga, 

estados alterados de los órganos sexuales (impotencia), espermatorrea, nefritis y 

diabetes. También se usa para dispepsia, disentería, albuminaria, como catártico, para 

jaquecas debidas a bebidas alcohólicas, mejorador de la vista. 

La selección del área de aprovechamiento de 2,347 hectáreas de San Juan Tehuaucingo 

está basando principalmente en recorridos en campo hacia puntos estratégicos donde se 

distribuye T. diffusa Willd., asimismo los criterios de selección fueron: el estado 

fitosanitario (arbustos libres de plagas y enfermedades), acceso al rodal (no cercano a 

carretera o de fácil acceso ya que aumenta la probabilidad de disturbios como saqueos), 

individuos vigorosos que muestren producción de hoja y ramillas, individuos en etapa 

juvenil y/o maduros en producción, y que fuera un rodal denso. 

II.1.3. Ubicación física del proyecto y planos de localización 

La Figura 2 corresponde a la georreferenciación del área de influencia, la cual estará 

sujeta al aprovechamiento de hojas y ramillas de damiana (Turnera diffusa Willd.) como 

recurso forestal no maderable. San Juan Tehuaucingo colinda al norte con los predios 

particulares de los CC. Felipe Mónica y Miguel Martínez, al oeste con terrenos de Bienes 

Comunales de Tlalcozotitlán, al sur con la segunda ampliación del ejido Tepetlapa, al este 

con terrenos del ejido Copalillo. 
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II.1.4. Inversión requerida 

El Cuadro 3 se reporta el recurso necesario para la elaboración del PMFNM de damiana 

(T. diffusa Willd.), resta señalar que el pago por la recepción, evaluación y el otorgamiento 

de la resolución de la manifestación de impacto ambiental, en su modalidad particular, de 

acuerdo con los criterios ambientales de la tabla A y la clasificación de la tabla B respecto 

a las cantidades actualizadas conforme al Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2018, publicado el viernes 22 de diciembre de 2017, en el Diario Oficial de la 

Federación, por los servicios enunciados en el Artículo 194-H, fracciones II y III de la Ley 

Federal de Derechos. 

Cuadro 3. Recurso necesario para la ejecución del proyecto. 

Nombre  Concepto Superficie Monto 

Estudio técnico para el 

aprovechamiento forestal no 

maderable de damiana 

(Turnera diffusa Willd.) en el 

ejido San Juan Tehuaucingo, 

Atenango del Río, Guerrero 

Estudio técnico para el 

aprovechamiento de 

recursos forestales no 

maderables 
2,347 

hectáreas 

$ 144,760.00 

Manifestación de impacto 

ambiental particular 
$ 33,121.00 

 

En el Cuadro 4 se reportan los costos necesarios para aplicar las medidas de prevención 

y mitigación de impactos generados al ecosistema. 

Cuadro 4. Capital anual requerido para el proyecto. 

Obra o actividad Materiales y equipo Costo anual ($) 

Marcado de arbustos que 

serán intervenidos para su 

aprovechamiento 

Pintura indeleble color rojo o naranja 

fosforescente 
700.00 

Reforestación cuando no se 

presente la regeneración 

natural 

Ubicación de áreas sin regeneración 

natural 
8,000.00 

Producción de plantas (6 a 12 meses de 

edad) 
61,105.00 

Plantación 25,500.00 

Evaluación y monitoreo 5,550.00 

Actividades para prevenir, 

controlar y combatir 

incendios, 

plagas y enfermedades 

forestales 

Plática para la organización de la brigada 

de combate de incendio 
4,500.00 

Letrero panorámico 4,500.00 

Folletos alusivos a la prevención de 

incendios forestales 
750.00 

Apertura de la brecha cortafuego 25,800.00 

Mantenimiento y conservación de caminos  35,200.00 

 Total $ 171,605.00 
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Figura 2. Delimitación del área de aprovechamiento dentro del ejido San Juan 

Tehuaucingo. 
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II.1.5. Dimensiones del proyecto 

Para  obtener  la  dimensión  del  proyecto  se  utilizó  la  clasificación  y  cuantificación  de 

superficies (Cuadro  5) como  lo establece el Artículo 28 del Reglamento de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) y a partir de ello se establecieron los 

diferentes tipos de muestreo y actividades a realizar. 

Cuadro 5. Clasificación de superficies del ejido San Juan Tehuaucingo.  

Clasificación de superficies ha % 

I.- Áreas de conservación y aprovechamiento restringido  

a).-  Áreas naturales protegidas 0 0 

b).- Superficies para conservar y proteger el hábitat existente 

de especies y subespecies de flora y fauna silvestre en riesgo 
0 0 

c).- Franja protectora de vegetación ribereña (cauces y 

cuerpos de agua) 
0 0 

d).- Superficies con pendientes mayores al cien por ciento o 

cuarenta y cinco grados 
0 0 

e).- Superficies arriba de los 3000 metros sobre el nivel del 

mar 
0 0 

f).- Superficies con vegetación de manglar y bosque mesófilo 

de montaña 
0 0 

II.- Áreas de producción  

a).- Superficies de selvas para aprovechamiento persistente 2,347 100 

b).- Superficies de selvas para apertura de caminos forestales 0 0 

III.- Áreas de restauración  

a).- Superficies que presentan algún tipo de degradación 0 0 

IV.- Áreas de protección forestal declaradas por la secretaría  

a).- Áreas estatales o federales protegidas 0 0 

V.- Áreas de otros usos 0 0 

 Total 2,347 100 

 

De acuerdo con el Registro Agrario Nacional (2018) la superficie del plano general es de 

2,347 hectáreas, de las que las zonas parceladas ocupa tan sólo 0.557036 hectáreas, 

2,382.097339 hectáreas de uso común y su clave del Padrón e Historial de Núcleos 

Agrarios (PHINA) es 1214109621815717. 

II.1.6. Uso de suelo 

Es importante mencionar que el uso de suelo en netamente forestal, ya que la selva baja 

caducifolia conserva las estructuras y composición poblaciones, pues es un ecosistema 

aún muy diverso en cuento a la presencia de herbáceas, arbustos y árboles. El predio 

bajo aprovechamiento presenta una capa orgánica de 4.8 centímetros en terrenos 

forestales, en promedio tiene 53.7 centímetros de profundidad en zonas donde la 

vegetación arbórea es mayor a 85%. Con base en el Inventario Forestal y de Suelos del 

Estado de Guerrero del año 2013, el ejido San Juan Tehuaucingo se compone de 
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268.411563 hectáreas de áreas no forestales (representa el 11.44% de la superficie total) 

y 2,078.57026 hectáreas de selva baja caducifolia (representando el 88.56% de la 

superficie total ejidal), pues como se ha mencionado el ejido San Juan Tehuaucingo se 

compone de 2,347 hectáreas (Figura 3). 

II.1.7. Urbanización del área y descripción de servicios requeridos 

El ejido cuenta con escasos servicios básicos que satisfacen a la población, entre ellos 

destacan la energía eléctrica y agua potable proveniente de manantiales cuya 

administración depende de la organización interna del núcleo. 

II.1.8. UMAFORES 

El artículo 112 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, le da la facultad a la 

Comisión Nacional Forestal para que se coordine con las entidades estatales y delimiten e 

impulsen las Unidades de Manejo Forestal (UMAFORES), con el objeto de lograr una 

ordenación forestal sustentable, planeación ordenada de la actividad forestal y el manejo 

eficiente de los recursos naturales.  

El Estudio Regional Forestal UMAFOR Norte de Guerrero clave 17001, es un programa 

rector de ordenamiento a largo plazo del uso del suelo forestal para el manejo sustentable 

de los recursos forestales; y el ejido San Juan Tehuaucingo, del municipio Atenango del 

Río, forma parte de los 16 municipios de la zona norte de Guerrero (Figura 4). 
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Figura 3. Clasificación del uso de suelo y vegetación del ejido San Juan 

Tehuaucingo, del municipio Atenango del Río, Guerrero. 
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Figura 4. UMAFOR Norte de Guerrero 17001. 
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II.2. Características particulares del proyecto 

El proyecto para llevar a cabo el aprovechamiento sustentable de recursos forestales no 

maderables trae consigo características particulares, entre los objetivos se contempla 

recuperar el producto extraído-hojas-ramillas en función de la productividad anual del 

rodal, asimismo el presente programa contempla actividades tendientes a la protección y 

fomento en pro de la conservación de los recursos naturales. 

II.2.1. Programa general de trabajo 

II.2.1.1. Estudios de campo y de gabinete 

Para la elaboración del programa de manejo forestal se utilizó el muestreo aleatorio con 

análisis de varianza utilizando la variable kilogramos de producto por sitio. También se 

consultó la información documental proveniente de instituciones, tales como el Registro 

Agrario Nacional (RAN), la Procuraduría Agraria (PA), la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT), del Instituto Nacional de Estadística Geografía e 

Informática (INEGI), Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Universidad 

Autónoma Chapingo (UACh) y Universidad Autónoma de Guerrero (UAG). 

a) Imágenes de satélite utilizadas para elaborar el PMFNM: La cartografía básica del 

ejido San Juan Tehuaucingo fue tomada de las capas vectoriales del sistema de 

información geoespacial del Registro Agrario Nacional (Cuadro 6) rectificando en campo 

algunos vértices del polígono ejidal, mismos que los ejidatarios conocen rotundamente.  

Cuadro 6. Insumo cartográficos del inventario forestal no maderable. 

Material cartográfico Escala 

Plano definitivo del ejido San Juan Tehuaucingo 1: 20,000 

Sombreado de grises E14A89 y E14C19 15 por 15 metros 

Continuo de Elevaciones Mexicano 3.0 (CEM 3.0) E14A89 y 

E14C19 
15 por 15 metros 

Bing©, DigitalGlobe©, CNES 2017, Distribution Airbus DS© 2018, 

HERE© 2018 
Abril de 2018 

Antigüedad con respecto a la fecha presente 1 mes 

Carta topográfica digital E14A89 y E14C19 1: 50,000 

Cartas temáticas vectoriales E14A89 y E14C19 de vegetación-

uso de suelo, clima, topoformas, provincias fisiográfica, rocas, 

suelo subprovincias fisiográficas, cuencas, subcuencas, cuerpos 

de agua, corrientes hídricas, curvas a nivel, caminos de 

terracería, carreteras pavimentadas, UMAFOR, geología e 

hidrología del INEGI 

1: 50,000 

Carta vectorial E14A89 y E14C19 del inventario estatal forestal y 

de suelos del Estado de Guerrero 
1:50,000 
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Rodalización: Para la elaboración del plan de manejo del aprovechamiento forestal no 

maderable se determinaron cinco rodales que correspondientes a cinco unidades mínimas 

de manejo (UMM) denominada como 1, 2, 3, 4 y 5; cuyas características son similares. 

Las UMM se determinaron con base en la distribución de damiana (Turnera diffusa Willd.) 

y con base en el tipo de vegetación del inventario forestal y de suelo del Estado de 

Guerrero, posteriormente con el uso del software para sistemas de información geográfica 

(SIG) denominado ArcMap 10.1 se obtuvo la superficie efectiva (Cuadro 7) y análisis 

espacial del área de influencia. 

Cuadro 7. Rodalización de la superficie bajo aprovechamiento forestal. 

Anualidad Área de corta Superficie ER Kg/ha 
Posibilidad 

en kg 
Posibilidad en 

kg * IC 40% 

1 I 610.6413 11.697 7142.433147 2856.973 

2 II 574.053611 11.697 6714.481217 2685.792 

3 III 428.253597 11.697 5009.115313 2003.646 

4 IV 401.229787 11.697 4693.028346 1877.211 

5 V 332.803788 11.697 3892.676121 1557.070 

 
Total 2,347.0 

 
27,451.734 10,980.694 

 

b) Diseño de muestreo utilizado: evidentemente el objetivo fue estimar las existencias 

reales de hojas y ramillas de damiana (Turnera diffusa Willd.) en kilogramos por hectárea, 

es por ello que para el inventario forestal se utilizó el muestreo simple aleatorio (MAS) 

para estimar de manera confiable los kilogramos por unidad de superficie (Figura 5). Para 

el caso del MAS la unidades muestrales se distribuyen probabilísticamente, siendo la 

primera unidad muestral elegida aleatoriamente (Cuadro 8) por ello a continuación es 

necesario definir los siguientes conceptos: 

Población: es el bosque en su conjunto, es decir la selva baja caducifolia. 

Muestra: es una parte de la población, estima variables de interés de la población. 

Variable: son elementos de la muestra, tales como diámetro normal, altura total, altura de 

copa, kilogramos de producto, área basal del árbol o arbusto por unidad de superficie. 

Tamaño de muestra: son el total de las unidades a muestrear, para el caso 1/25 de 

hectárea o bien 400 metros cuadrados. 

Unidad muestral: son superficies o sitios de muestreo donde se determinaron las 

variables definidas en gabinete. 

Estimadores: elementos que permiten considerar la calidad del muestreo, como la 

varianza, error de muestreo, desviación estándar y la media. 
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Cuadro 8. Número total de sitios muestreados. 

Superficie 
(ha) 

Intensidad 
de 

muestreo 
(IM) en % 

Intensida
d de 

muestreo 
en 

hectáreas 

Sitios 
muestr
eados 

(n) 

Sitios 
totales 

de 
poblaci
ón (N) 

Metros 
cuadrado

s 

Especie 
aprovechable 

2,347 0.07 1.60 40 58,675 16,000 
Damiana 

(Turnera diffusa 
Willd.) 
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Figura 5. Distribución de los sitios de muestreo forestal. 
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c) Forma de los sitios: Los sitios muestreados para el presente PMFNM fueron 

cuadrados, los cuales son comúnmente utilizados para inventarios forestales en zonas 

tropicales y también esta forma de sitios se práctica en campo debido al gran número de 

especies que se localizan en la selva baja caducifolia. 

d) Tamaño de los sitios expresada en metros cuadrados: El tamaño de los sitios es de 

400 m2, sus dimensiones son de 20 metros de largo por 20 metros de ancho, esto es 1/25 

(un veinticincoavo) de hectárea, por lo que en una hectárea tenemos 25 sitios. La 

superficie muestreada fue de 1.60 hectáreas o bien 16,000 m2 distribuidos en 40 sitios 

(Cuadro 9) de cuatrocientos metros cuadrados cada uno. 

Cuadro 9. Número total de sitios muestreados. 

Sitio  de 
muestreo 
forestal 

UTM Sitio  de 
muestreo 
forestal 

UTM 

X Y X Y 

1 481599.3827 1991995.795 21 484188.1417 1992854.144 

2 482200.0183 1992697.34 22 485128.3773 1992765.268 

3 482686.744 1992109.587 23 485487.6287 1992159.757 

4 482532.8413 1991593.96 24 485645.8324 1991855.579 

5 482256.0185 1990975.635 25 485265.2238 1993334.863 

6 482951.4583 1990624.37 26 485464.6758 1994147.005 

7 483084.8398 1991063.842 27 485650.4179 1994997.843 

8 483251.7171 1991653.199 28 486021.4145 1995146.533 

9 483034.2028 1993056.679 29 486184.7499 1994555.001 

10 483583.0688 1993462.709 30 486260.3177 1994961.208 

11 483638.0599 1993186.08 31 486324.7742 1995310.628 

12 483701.1043 1992485.397 32 486758.9233 1995290.083 

13 483673.3764 1991879.877 33 486596.5699 1994040.944 

14 483847.307 1991076.954 34 486608.5371 1993381.82 

15 483733.4627 1990305.96 35 487116.0346 1994739.904 

16 484708.3703 1991234.375 36 487367.1925 1994050.199 

17 484340.4716 1991302.901 37 488045.5672 1994626.853 

18 484096.2982 1991765.679 38 487595.7406 1993253.534 

19 484533.8667 1992028.263 39 487081.3498 1992135.112 

20 484633.5569 1992492.493 40 487580.2416 1991165.093 

 

e) Método o sistema de planeación de manejo a utilizar: para damiana (Turnera 

diffusa Willd.) es necesario mencionar que se aplicará el sistema silvícola de selección 

(SSS) puesto que se trata de recursos forestales no maderables, pues el SSS se basa 

principalmente en el tipo de vegetación, ecología de las especies, asimismo considera las 

condiciones de sitio y la dinámica de crecimiento de las especies del ecosistema. Cabe 

destacar que las áreas de aprovechamiento anual ya se establecieron anteriormente y 

delimitación de las áreas de corta estará a cargo del asesor técnico forestal. 
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f) Secuencia y desarrollo del cálculo de la UMM: 

Kilogramos a de damiana (Turnera diffusa Willd.). El peso (masa) a nivel especie se 

calculó con la ayuda de una base de datos del software Excel del programa Microsoft 

considerando el peso promedio de hojas y ramillas de damiana encontrado por sitio de 

muestreo. 

Volumen a nivel sitio. Es la sumatoria de los peso de hojas y ramillas de damiana a nivel 

sitio de muestreo, es decir que se sumando todos los pesos individuales obtenemos el 

volumen a nivel sitio. 

Volumen a nivel hectárea. Es la extrapolación de un sitio a una hectárea, por lo que un 

sitio de muestreo equivale a 0.25 hectáreas de tal forma que para estimar el peso a nivel 

hectárea se multiplicó por 25 y de esta forma se obtuvieron las existencias en kilogramos 

por hectárea. 

Volumen a nivel rodal. Rodal también llamado Unidad Mínima de Manejo (UMM). Es el 

peso obtenido a nivel hectárea multiplicado por la superficie de cada rodal a lo que resulta 

el peso de la producción por UMM con la cual se puede hacer la planeación de corta. 

Volumen a nivel predial. Es la sumatoria de pesos en cada rodal, cabe resaltar que no 

todo el peso es considerado para el plan de corta sino en función de las necesidades de 

conservación, de restauración, de aprovechamiento y condiciones silvícolas de la unidad 

mínima de manejo (rodal), aun así la estimación a nivel predial es importante para 

conocer la biomasa con la que se cuenta a nivel predial. 

g) Procedimiento de obtención del incremento: El cálculo para la obtención del 

incremento en selvas tropicales y en particular del estado de Guerrero, no se lleva a cabo 

ya que no cuentan con mediciones específicas, ni se tiene información suficiente para la 

obtención de este dato, por lo tanto no aplica para el presente programa de manejo, tal 

como referencia lo señalado en la NOM-152-SEMARNAT-2006 en el caso de ciclo de 

corta y turno dice a la letra “5.2.3. Ciclo de corta y turno. Se deberá indicar el ciclo de 

corta y el turno, expresados en años, para el predio o conjunto de predios por aprovechar. 

El turno deberá ser igual o múltiplo del ciclo de corta. El procedimiento de obtención del 

ciclo de corta y turno, deberá incluirse en la memoria de cálculo señalada en el numeral 

5.2.7.2 de la presente Norma, no aplicando lo anterior para el caso de los 

aprovechamientos en selvas” esto último está directamente relacionado a información del 

incremento o incrementos; y este, aplica para bosques templados y las especies del 

género Pinus y coníferas en general. 

h) Procedimiento para calcular la intensidad de aprovechamiento (corta): No es 

posible estimar la intensidad de aprovechamiento en selvas cuando se carece de datos de 

incremento, algunas fórmulas de la intensidad de corta se basan en aprovechar la tasa de 

crecimiento anual y la tasa de crecimiento acumulada durante un ciclo de corta, sin 

embargo no se tienen datos de incremento  y será necesario generar esos datos al tiempo 

que se ejecuta el plan de manejo, sin embargo se propone una intensidad de corta del 

40% para damiana y hasta del 30% en años de baja producción, además se evaluará la 

reacción en crecimiento con respecto a los tratamientos mediante mediciones y 
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remediciones de sitios permanentes en áreas de aprovechamiento a fin de generar base 

de datos para comprar zonas con manejo forestal sustentable y zonas no intervenidas.  

i) Estimación de existencias reales por aprovechar. El muestreo de las poblaciones 

naturales de damiana (Turnera diffusa Willd.) para obtener densidad de individuos por 

unidad de superficie y por lo tanto existencias reales (ER) de biomasa, se llevó a cabo 

mediante el empleo del muestreo aleatorio simple, cuyos datos fueron procesados y 

analizados con herramientas estadísticas más adecuadas. 

La unidad de muestreo correspondió a un cuadrado de 20 metros por 20 metros (es decir 

que 400 metros cuadrados o bien un veinticincoavo de hectárea) ya que como se ha 

menciona en la selva baja caducifolia hay abundancia de especies. 

La metodología utilizada para determinar las existencias reales totales de biomasa así 

como la cantidad aprovechable por rodal, fue lo siguiente: 

1. En compañía de algunos ejidatarios se visitó el terreno en el mes de marzo de 

2018, para la delimitación del área. 

2. Con la información recabada en campo se procedió a delimitar la superficie para 

realizar el muestreo, dicho sitios de muestreo fueron distribuidos con base en el 

software ArcGIS 10.1 y su función “Randm points” pues como se ha mencionado 

el sistema de muestreo utilizado fue el simple aleatorio. 

3. Con la ayuda de imágenes digitales Spot y Landsat se rodalizó la superficie del 

predio que se pretende aprovechar. Una vez delimitados los rodales y con ayuda 

de la malla de puntos creada anteriormente se ubicaron los sitios de muestreo 

para evaluar la biomasa de damiana, así como la vegetación asociada. 

4. Antes, es importante señalar que los géneros y las especies reportadas en el 

presente documento fueron reconocidas primeramente por los nombre comunes 

utilizadas por los ejidatarios, posteriormente el asesor técnico responsable del 

proyecto identificó cada uno de los ejemplares con ayuda del acervo de especies 

del “Herbario Chap” perteneciente a la División de Ciencias Forestales de la 

Universidad Autónoma Chapingo, en Texcoco de Mora, Estado de México; cuyos 

responsables son los investigadores-profesores Biól. Emma Estrada Martínez, Ing. 

Enrique Guizar Nolazco, M. C. Patricia Margarita Pérez Rodríguez e Ing. Reyes 

Bonilla Beas. 

5. En campo con ayuda del GPS “Garmin GPSMap62s” se efectuó la ubicación de 

los sitios preestablecidos con la malla de puntos explicada en el punto 2, al mismo 

tiempo se midieron las variables básicas para el cálculo de biomasa entre ellas la 

altura, biomasa por planta (hojas y ramillas de damiana), diámetro del cuello, 

cobertura de copa, así como el registro de las especies asociadas a Turnera 

diffusa Willd., que se encontraban en el sitio de muestreo. La información obtenida 

en campo fue capturada en formatos prediseñados para tal efecto con la finalidad 

de facilitar su sistematización. 
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6. Durante el muestreo se levantaron 40 sitios de muestreo, distribuidos en los cinco 

rodales. Con la información obtenida se determinaron las existencias totales de 

biomasa de damiana (T. diffusa Willd.), cuyo valor se extrapoló para determinar la 

biomasa existente por sitio, por hectárea y por superficie por aprovechar. 

j) Resultados de las existencias no maderables: En el Cuadro 10 se describen los 

cálculos para determinar la cantidad extraíble para las áreas de corta. 

Cuadro 10. Calculo de volumen y existencias reales de damiana. 

Cálculo de promedio de damiana (Turnera diffusa) 

Hectárea 
tipo 

Número 
de 

plantas 
Altura (cm) 

DAP 
(cm) 

Etapa 
fenológic

a 
Producto 

Peso 
aprovechabl

e (gr) 

I 66 121.190 3.079 Adulto 
Hojas y 
ramillas 

177.8200847 

 

Cálculo de volumen de damiana (Turnera diffusa) por hectárea 

Hectárea tipo Número de plantas Kg por planta Kg por hectárea 

I 66 0.178 11.697 

 

Cálculo de existencias reales de damiana (Turnera diffusa) 

Superficie 
bajo 

manejo 
en 

hectárea 

Existencia real 
(ER) en 

kilogramos 
por hectárea 

Existencia 
Real Total 
(ERT) en 

kilogramos 
por planta 

Intensidad 
de Corta 
(IC) en % 

Posibilidad 
en 

kilogramos 

Posibilidad 
en toneladas 

2,347.000 11.69661002 27,451.944 40 10,981 10.98077749 

 

Posibilidad anual de damiana (Turnera diffusa) 

Anualidad 
Área de 

corta 
Superficie ER Kg/ha Posibilidad en kg 

Posibilidad en kg 
* IC 40% 

1 I 610.6413 11.697 7,142.433147 2,856.973 

2 II 574.053611 11.697 6,714.481217 2,685.792 

3 III 428.253597 11.697 5,009.115313 2,003.646 

4 IV 401.229787 11.697 4,693.028346 1,877.211 

5 V 332.803788 11.697 3,892.676121 1,557.070 

 
Total 2,347.0 

 
27,451.734 10,980.694 
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Se propone aprovechar hojas y ramillas de damiana (Turnera diffusa Willd.) con una 

intensidad de corta del 40%, misma que se determinó de acuerdo con las condiciones de 

productividad, densidades, sanidad de las poblaciones naturales y en apego a lo 

establecido en la norma oficial mexicana para el aprovechamiento es esta especie, es 

decir NOM-007-SEMARNAT-1997; procedimientos, criterios y especificaciones para 

realizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de ramas, hojas o pencas, 

flores, frutos y semillas. 

Se realizó la correlación lineal ya que es uno de los indicadores estadísticos utilizados 

para determinar el grado de asociación entre dos variables; con base en la Figura 6 el 

diámetro normal de la damiana está ampliamente correlacionado con el peso 

aprovechable de hojas y ramillas, cuyo coeficiente de correlación fue de R2=0.7796 lo cual 

quiere decir que a mayor diámetro normal la producción de hojas y ramillas incrementa, 

siendo este un criterio para la selección de individuos con potencial de aprovechamiento. 

 

Figura 6. Correlación estadística de variables. 

En la Figura 7 se sustenta lo anterior ya que se muestra que la mayor parte de los 

individuos presentan diámetros entre 2.1 y 4 centímetros, aunado a ello estos individuos 

fueron los que presentaron mayor producción de hojas y ramillas (materia prima), siendo 

entonces este otro criterio más para la selección de individuos por aprovechar. 

En la figura 8 se muestra la distribución normal de la producción de hojas y ramillas de 

damiana, derivando de ello que la mayor parte de los individuos producen de 100 gramos 

hasta 600 gramos de producto de interés, por otra parte existen muy pocos individuos que 

producen 600.1 a 1 kilogramo de hojas y ramillas, es por ello que se aprovecharán 

individuos que presenten las características antes descritas, siempre y cuando respetando 

que la NOM-007-SEMARNAT-1997 menciona que se deben aprovechar individuos en 

etapa de madurez de cosecha, con la finalidad de no comprometer la persistencia del 

recurso. 
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Figura 7. Distribución de individuos por diámetro normal. 

 

Figura 8. Distribución de individuos por peso aprovechable. 

En la Figura 9 se reportan que la mayor parte de los individuos tienen alturas que van 

desde 50.1 a 150 centímetros de altura, asimismo estos individuos son más productivos 

que los arbustos que miden de 150.1 a 200 centímetros. Lo anterior fue necesario para 

determinar las estructura de alturas cuyos individuos serán sujetos al aprovechamiento de 

hojas y ramillas de damiana (T. diffusa Willd.). Resta señalar que el área bajo 

aprovechamiento cuenta con regeneración natural, y con base en las observaciones de 

campo hasta el momento no existe problema alguno que merme la persistencia de la 

especie de interés para el presente programa de manejo de recursos forestales no 

maderables. 
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Figura 9. Distribución normal de individuos por la variable altura. 

k) Justificación del sistema silvícola a utilizar: Se aprovecharán individuos con 

diámetros que van de 2.1 a 4 centímetros, los cuales de acuerdo con el análisis de 

información son los que tienen más hojas y ramillas de damiana cuya producción va 

desde los 100 gramos a 600 gramos, por supuesto se considera intervenir individuos con 

alturas que van desde los 50 centímetros hasta 2.00 metros de altura. 

La NOM-007-SEMARNAT-1997 establece que se podrán aprovechar plantas en la etapa 

de madurez de cosecha, identificándolas, por el tamaño y las características vegetativas 

de cada especie. Se deberá dejarse distribuido uniformemente, en el área de 

aprovechamiento sin intervenir, como mínimo el 20% de las plantas en etapa de madurez 

de cosecha, para que lleguen a su madurez reproductiva y propiciar la regeneración por 

semilla. Para el aprovechamiento de ramas, la intensidad de las podas deberá ser de 

acuerdo a las características vegetativas y de regeneración de cada especie, no debiendo 

rebasar las dos terceras partes de la longitud de la parte ramificada de cada planta. 

La misma NOM menciona que la madurez de cosecha es el conjunto de características 

específicas de cada planta, que determina el momento adecuado para realizar el 

aprovechamiento en forma sostenible, y se identifica por su etapa de desarrollo y 

dimensiones; y por otra parte la madurez reproductiva es la tapa cuando la planta ha 

alcanzado las condiciones óptimas de reproducción sexual. 

Tolerancia a la luz: Las especies de selva baja caducifolia, propias de la zona son 

tolerantes a la luz, no presentan desventajas en mortandad por estar expuestas al sol en 

forma cenital, así el tratamiento de extracción parcial de hojas y ramillas  de damiana 

(Turnera diffusa Willd.) no afecta la sobrevivencia de los individuos. Es importante 

mencionar que el área de influencia se ubica en zonas cálida, por lo que este patrón de 

distribución de la especie indica que son tolerantes tanto a las altas temperaturas así 

como a los escasos regímenes de precipitación. 
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Método de identificación y especificaciones para marcar los arbustos que serán 

intervenido para su aprovechamiento: Puesto que se trata de arbustos de porte bajo, el 

método para identificar será más que nada la delimitación de área de aprovechamiento, 

actividad que será realizada por es responsable de la elaboración del PMFNM, no 

obstante se marcarán algunas referencia con pintura indeleble rojo y esta marca se prevé 

sea visible por un período de cuando menos un año; tal y como se establece en el artículo 

108 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 77 del Reglamento. 

a) Reforestación: Los compromisos de reforestación entran en vigor cuando no se 

presente la regeneración natural en las áreas de aprovechamiento forestal no maderable, 

para ello es necesario evaluar la masa que sustituirá al actual. Primeramente debe haber 

valores y parámetros de comparación, para el caso tenemos que el rodal bajo estudio 

presenta las siguientes características (Cuadro 11): 

Cuadro 11. Valores que determinan el estado actual de la regeneración natural. 

Característica de la situación actual 
Valores de la regeneración natural 

en el año 2018 

Parámetros para ser considerada 

regeneración natural establecida 

Diámetro menor que 2.00 centímetros 

Altura de la plántula menores que 50 

centímetros 

✓ Salud y vigor Regeneración sana y vigorosa 

✓ Dimensiones del sitio de regeneración 3 X 3 m 

✓ Forma del sitio Cuadrada 

✓ Superficie del sitio de regeneración 9 metros cuadrados 

✓ Número total de sitios 30 

✓ Número de plántulas por sitio 16 

✓ Altura promedio por planta 25 centímetros 

 

b) Edad en años: La edad actual en años es difícil de estimar debido a que la selva es 

una masa incoetánea (varias edades) por consecuencia la regeneración natural actual 

también lo es; sin embargo la edad de las plántulas a reforestar en caso de no 

presentarse la regeneración será de seis meses a un año. 

c) Número de plantas por hectárea de las especies que se ha programado 

regenerar: La regeneración natural deberá tener cuando menos una densidad de 1,089 

arbustos por hectárea, esto es a un distanciamiento mínimo de 3 metros por 3 metros. 

d) Salud y/o vigor: Los individuos a regenerar en forma natural o establecida en la 

reforestación deberán de estar libre de plagas o enfermedad que pusiera en riesgo la 

vegetación presente en el ejido, además debe poseer características de la calidad de la 

planta como es el vigor, lignificación de tallos y hojas saludables. 

f) Tiempo para que se establezca la regeneración: El tiempo para que sea establecida 

la regeneración es de 24 meses, en el cual las plántulas ya estarán en situación de 
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desarrollar adecuadamente su fenología hasta llegar a la madurez. Es importante 

mencionar que se reforestará en temporada inmediata de lluvias para garantizar la 

supervivencia de la planta reforestada. 

Especificaciones para la reforestación 

a) Características de la planta: La planta utilizada para reforestación deberá presentar 

las siguientes características: 

o Especies. Las especies nativas de las áreas bajo tratamiento las cuales 

corresponden a las del  presente documento de programa de manejo 

forestal. 

o Edad: de 6 meses a 1 años. 

o Tamaño: altura mínima de 30 centímetros. 

o Sanidad: sin plagas ni enfermedades en tallos, hojas y raíces. 

o Vigor: tallos consolidados y hojas con color verde oscuro. 

o Tipo de cepellón: contenedor en tubete o en bolsa. 

b) Método de plantación: El método de plantación será por cepa común localizando los 

claros y durante el período de lluvias para asegurar la sobrevivencia de las plantas. 

c) Densidad de plantación expresada en arbustos/hectárea: La densidad será de 

1,089 arbustos por hectárea a un distanciamiento de 3 por 3 metros. 

d) Calendario de actividades. En el Cuadro 12 se reportan las actividades para llevar a 

cabo el repoblamiento con especies nativas. 

Cuadro 12. Cronograma de actividades de reforestación. 

Actividad E F M A M J J A S O N D 

Ubicación de áreas sin 

regeneración natural 
X X X X         

Firma de contrato de 

producción de planta 
X            

Producción de planta X X X X         

Plantación     X X X X     

Evaluación y monitoreo         X X X X 

 

Acciones a realizarse en áreas de restauración: En el predio no se tienen catalogadas 

áreas de conservación de suelo y agua restauración, por lo cual no se proponen 

actividades o acciones a realizarse en esta categoría. 

a) Incendios forestales: Las acciones son preventivas, se calendarizan durante el tiempo 

que dure la autorización y se sugiere algunas fuentes de financiamiento para llevar a cabo 

la ejecución de dichas actividades. 
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Se realizarán una plática de planeación al año, donde se organizarán de forma 

organizada las brigadas de combate de incendios que participarán en caso de que se 

presentara un incendio forestal, el número de personas se propone de cuando menos 10 

voluntarios, esta planeación se realizará a inicios de la temporada de incendios que es a 

partir de la primera quincena de marzo y hasta las primeras lluvias en mayo y Junio. Por 

lo anterior, se promoverá la conformación de cuando menos una brigada de combate 

contra incendios que operará anualmente en la temporada de incendios así como el 

equipamiento básico para su operación. 

Letreros: Se colocarán 2 letreros panorámicos para prevenir y evitar incendios forestales, 

uno colocado a la entrada al predio y el otro a la entrada del camino principal, estos serán 

puestos en el año 2 y 3 año de aprovechamiento. 

Folletos: Se distribuirán entre los pobladores de la comunidad aledaña 100 folletos cada 

año en alusión a no provocar incendios forestales, los cuales serán donados por la 

Comisión Nacional Forestal; a esta actividad se le denominará “jornada por la prevención 

de incendios” misma que se realizará antes y durante la temporada de incendios 

forestales. 

Apertura de brechas corta fuegos (ancho y longitud): Se abrirá una brecha corta 

fuego de 2 metros de ancho, durante el segundo año de operación del proyecto y 

posteriormente se le dará mantenimiento cada año, el presupuesto será destinado por la 

Comisión Nacional Forestal, esta actividad será preventiva y con el propósito de aislar el 

fuego en caso de que se presentara un incendio forestal.  

Construcción y localización de torres de vigilancia: Se propone la construcción de 

torres de vigilancia ya que son indispensables para el monitoreo de fenómenos dentro del 

predio. El recurso para la construcción será solicitado a la CONAFOR, como parte de 

actividades del componente SAT.1 Cultivo forestal y manejo del hábitat. 

b) Plagas y enfermedades: En la selva baja no se encontraron plagas forestales ni 

enfermedades, por lo que se puede indicar que el área de la selva se encuentra sana, sin 

embargo es importante realizar inspecciones periódicamente. 

c) Caminos forestales: Como parte de los accesos al predio bajo aprovechamiento se 

propondrá y gestionará recurso proveniente de la CONAFOR, como parte de actividades 

del componente SAT.1 Cultivo forestal y manejo del hábitat. 

En selva baja no se encontraron plagas forestales ni enfermedades, por lo que se puede 

indicar que el área de la selva se encuentra sana, sin embargo es importante realizar 

inspecciones periódicamente. 

II.2.2. Preparación de sitio 

Previo al aprovechamiento de recursos forestales no maderables, para el caso de 

damiana (Turnera diffusa Willd.) solamente se delimitarán las áreas que serán 

intervenidas anualmente, mismas que el técnico responsable de la ejecución del 

programa de manejo estará a cargo de la delimitación. Con la finalidad de tener 

accesibilidad al predio se llevará a cabo la rehabilitación y limpieza de los caminos 
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principales, mismos que son indispensables en caso de presentarse una contingencia 

ambiental o factor que esté mermando la productividad del ecosistema. 

II.2.3. Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto 

Para el presente programa de manejo forestal no maderable no se contempla realizar 

obras de construcción de infraestructura permanente, simplemente se llevarán a cabo la 

limpieza y rehabilitación de brechas que faciliten el acceso al predio para utilizarlas en los 

recorridos de vigilancia. 

II.2.4. Etapa de construcción 

No aplica para el presente programa de manejo forestal no maderable. 

II.2.5. Etapa de operación y mantenimiento 

No aplica para el presente programa de manejo forestal no maderable. 

II.2.6. Descripción de obras asociadas al proyecto 

Se propone el establecimiento de un almacén sencillo para el almacenamiento de 

productos forestales no maderables, el recurso será proveniente de la CONAFOR, como 

parte de actividades del componente SAT.1 Cultivo forestal y manejo del hábitat, para 

programas de manejo forestal no maderable. 

II.2.7. Descripción etapa de abandono del sitio 

Importante señalar que no se proyecta el abandono del sitio, no obstante con apoyo del 

asesor técnico forestal certificado se protegerá y conservará la sustentabilidad de los 

recursos forestales no maderables al término del ciclo de aprovechamiento con un 

volumen igual o mayor a la presente referencia plasmada en capítulos anteriores. 

II.2.8. Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones 

a la atmósfera 

No aplica para el presente programa de manejo forestal no maderable ya que no se 

utilizarán sustancias o productos que generen residuos peligrosos. 

II.2.9. Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos 

No aplica para el presente programa de manejo forestal no maderable. 
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CAPÍTULO III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES 

EN MATERIA AMBIENTAL Y EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN DEL USO DE 

SUELO 

El presente capítulo está orientado a vincular los instrumentos de regulación y control 

jurídico y de planeación ambiental prescritos por la regulación vigente de uso del suelo, 

con la finalidad de cumplir con cada uno de los objetivos y criterios de las políticas 

nacionales en materia forestal y ambiental que corresponda respetar de acuerdo a la 

naturaleza del proyecto. Siendo estos instrumentos los que motivaron la elaboración del 

programa de manejo forestal no maderable, así como la manifestación de impacto 

ambiental particular. 

III.1. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) y su Reglamento 

El proyecto para llevar a cabo el aprovechamiento sustentable de recursos forestales no 

maderables trae consigo características particulares, entre los objetivos es recuperar el 

producto (hojas y ramillas) en función de la productividad anual del rodal, asimismo el 

presente programa contempla actividades tendientes a la protección y fomento en pro de 

la conservación de los recursos naturales. 

El desarrollo del proyecto para el aprovechamiento de recursos forestales no maderables 

debe cumplir con las leyes vigentes, como la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable (LGDFS) y su Reglamento (reglamento de la LGDFS). La ley menciona varios 

objetivos, sin embargo dos de ellos son los más importantes de considerar. 

Objetivo I. Contribuir al desarrollo social, económico, ecológico y ambiental del país, 

mediante el manejo integral sustentable de los recursos forestales, así como el adecuado 

manejo de las microcuencas y los ecosistemas hidrológicos forestales. 

Objetivo II. Impulsar la silvicultura y el aprovechamiento de los recursos forestales 

principalmente no maderables, a la par contribuya con mejorar los bienes y servicios, de 

tal forma que aseguren el mejoramiento del nivel de vida principalmente de los 

propietarios y pobladores forestales. 

Artículos 5, 48, 51, 55, 97, 100, 107, 108, 109, 115, 121 y 124, 131 de la Ley mencionan 

que la propiedad de los recursos forestales del país corresponde a los ejidos, 

comunidades, pequeños propietarios y los procedimientos establecidos por esta ley, no 

alteran el régimen de propiedad de los terrenos. La zonificación forestal es el instrumento 

en el cual se identifican, agrupan y ordenan los terrenos forestales y preferentemente 

forestales dentro de las cuencas, subcuencas y microcuencas hidrológico forestales por 

funciones y subfunciones biológicas, ambientales, socioeconómicas, con fines de manejo 

con el objetivo de propiciar una mejor administración y contribuir al desarrollo forestal 

sustentable. 

La secretaría establecerá, integrará, organizará y mantendrá actualizado el registro 

forestal nacional, el cual estará disponible al público y en él se inscribirán los programas 

de manejo forestal, los datos para la identificación de prestadores de servicios técnicos 

forestales, los decretos que establezcan vedas forestales, las autorizaciones de 

funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación, además de los centros 
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de transformación móviles de materias primas forestales y demás actos y documentos 

que señale el Reglamento. La secretaría emitirá Normas Oficiales Mexicanas en materia 

forestal y de suelos, con ello, establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, 

procedimientos, metas, parámetros y límites permisibles, que deberán observarse en los 

terrenos objeto del aprovechamiento de recursos forestales, en el uso y destino de bienes, 

así como considerar las condiciones necesarias para el bienestar de la población y la 

conservación, producción, protección, aprovechamiento o restauración de los recursos 

forestales y de sus ecosistemas. 

Regular los procesos de aprovechamiento, almacenamiento, transporte, transformación y 

comercialización de los recursos forestales, así como la prestación de los servicios 

técnicos. Regular los sistemas, métodos y servicios y mecanismos relativos a la 

prevención, combate y control de incendios forestales y al uso del fuego en terrenos 

forestales y preferentemente forestales. El aprovechamiento de recursos forestales no 

maderables únicamente requerirá de un aviso por escrito a la autoridad competente. El 

reglamento y las normas oficiales mexicanas establecerán los requisitos y casos en que 

se requieran autorización y/o presentación de programa de manejo simplificado. No se 

otorgarán autorizaciones si el aprovechamiento pudiera poner en riesgo las poblaciones 

respectivas y las funciones ambientales de los ecosistemas, incluyendo suelo, agua y 

paisaje. 

Las personas físicas y morales que pretendan prestar servicios técnicos forestales 

deberán estar inscritos en el Registro, los prestadores de estos servicios podrán ser 

contratados libremente y tendrán que elaborar los programas de manejo forestal para el 

aprovechamiento de recursos forestales maderable y no maderable, firmar el programa de 

manejo y ser responsable de la información y solidario con el titular de aprovechamiento, 

proporcionar asesoría técnica y capacitación a los titulares del aprovechamiento, planear 

y organizar las tareas de zonificación forestal, reforestación, restauración, prevención y 

combate de incendios, plagas y enfermedades forestales, así como de compactibilidad de 

usos agropecuarios con los forestales. 

Para cumplir con lo anterior, los ejidatarios o comuneros que carezcan de recursos 

económicos para cubrir los costos del programa de manejo forestal podrán recurrir a la 

Comisión para que les proporcionen asesoría y apoyo financiero. Quienes realicen el 

transporte de materias primas forestales sus productos y subproductos deberán acreditar 

su legal procedencia con la documentación que para tal efecto expidan las autoridades 

competentes. Los ejidatarios y titulares de las autorizaciones de aprovechamiento de 

recursos forestales quienes realicen actividades de forestación, reforestación y los 

prestadores de servicios técnico forestales responsables de los mismos en forma 

inmediata a la detención de plagas o enfermedades estarán obligados a dar aviso de ello 

a la secretaría y ejecutar los trabajos de sanidad forestal, conforme a los tratamientos 

contemplados en los programas de manejo. 

Los propietarios de los terrenos forestales y preferentemente forestales y colindantes 

quienes realicen el aprovechamiento de recursos forestales, así como los prestadores de 

servicios técnicos forestales responsables de los mismos, estarán obligados de ejecutar 

trabajos para prevenir, combatir y controlar incendios forestales en los términos de las 
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normas oficiales aplicables. Así mismo todas las empresas o personas relacionadas con 

la extracción, transporte y transformación, están obligadas a reportar a la Comisión la 

existencia de conatos o incendios forestales detectados. Las acciones de reforestación 

que se lleven a cabo en los terrenos forestales sujetos al aprovechamiento deberán 

incluirse en el programa de manejo forestal correspondiente, el prestador de servicios 

técnicos será responsable solidario junto con el titular de la ejecución del programa de 

reforestación.      

Artículos 13, 15, 29, 53, 58, 59 del Reglamento de la ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable que menciona las categorías de la zonificación forestal del predio, el cual 

debe ser congruente con el inventario. La Secretaría inscribirá en el Registro Forestal 

Nacional autorizaciones y avisos de aprovechamiento no maderables, el consentimiento 

de los ejidos y comunidades se acreditara mediante la presentación del original o copia 

certificada del acuerdo de asamblea, de los requisitos ante la secretaría para el aviso de 

aprovechamiento de recursos forestales no maderables. Los criterios, las especificaciones 

técnicas y los periodos de aprovechamiento de los recursos forestales no maderables, se 

determinaran de acuerdo con los ciclos de recuperación y regeneración de la especie y 

sus partes por aprovechar, así mismo los avisos y autorizaciones de aprovechamiento 

tendrán una vigencia máxima de cinco años. 

Por otra parte, el Artículo 53 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

menciona que “el aviso para el aprovechamiento de recursos forestales no maderables al 

que hace referencia el artículo 97 de la Ley, deberá presentarse ante la Secretaría 

mediante formato que contenga el nombre, denominación o razón social y domicilio del 

propietario o poseedor del predio o conjunto de predios y, en su caso, número de oficio de 

la autorización en materia de impacto ambiental” y junto con el aviso a que se refiere el 

presente artículo deberá presentarse lo siguiente: 

I. Original o copia certificada del título de propiedad o posesión del predio o 

conjunto de predios de que se trate, inscrito en el registro público que 

corresponda, así como copia simple para su cotejo; 

II. Original o copia certificada del instrumento en que conste el derecho para 

realizar las actividades de aprovechamiento, mismo que deberá tener una vigencia 

igual o mayor a la establecida en el aviso de aprovechamiento; 

III. En el caso de ejidos y comunidades, original del acta de asamblea en la que 

conste su consentimiento para realizar el aprovechamiento, inscrita o en trámite de 

inscripción en el registro que corresponda, así como copia simple para su cotejo; 

IV. Plano georreferenciado en el que se indiquen las áreas de aprovechamiento y 

ubicación de la unidad de manejo forestal cuando ésta exista; 

V. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de la situación legal del 

predio o conjunto de predios y, en su caso, sobre la existencia de conflictos 

relativos a la propiedad de los mismos que se encuentren pendientes de 

resolución; 

VI. Vigencia del aviso, y 
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VII. Estudio técnico que contenga: 

a) Denominación, ubicación y colindancias del predio o conjunto de predios; 

b) Descripción general de las características físicas, biológicas y ecológicas del predio; 

c) Especies con nombre científico y común y estimaciones de las existencias reales de las 

especies o de sus partes por aprovechar, las superficies en hectáreas y las cantidades 

por aprovechar anualmente en metros cúbicos, litros o kilogramos; 

d) Descripción de los criterios para la determinación de la madurez de cosecha, así como 

las técnicas de aprovechamiento de cada especie; 

e) Definición y justificación del periodo de recuperación al que quedarán sujetas las áreas 

intervenidas, de acuerdo con las características de reproducción y desarrollo de las 

especies bajo aprovechamiento; 

f) Criterios y especificaciones técnicas de aprovechamiento; 

g) Labores de fomento y prácticas de cultivo para garantizar la persistencia del recurso, y 

h) En su caso, datos de inscripción en el Registro del prestador de servicios técnicos 

forestales responsable de elaborar el estudio técnico y de dirigir la ejecución del 

aprovechamiento. 

Resta señalar que los requisitos antes mencionados cuya base es el Reglamento de la 

LGDFS se cumplen sin lugar a duda en el presente documento, pues si bien es cierto es 

que estos datos son indispensables para el desarrollo del proyecto. 

III.2. Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) y su 

Reglamento 

El proyecto se realizó en apego a la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente (LGEEPA), tomando como artículo más importante el 28. 

Artículo 1, 28, 30, 36, 37 TER, las disposiciones de la Ley son de orden público y de 

interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases 

para el aprovechamiento sustentable, la preservación y en su caso la restauración del 

suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que sean compactibles la 

obtención de beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la preservación 

de los ecosistemas. La evaluación de impacto ambiental es el procedimiento a través del 

cual la secretaría establecer las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 

actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 

establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y 

restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre 

el medio ambiente. 

Quien pretendan llevar a cabo algunas de las actividades requerirán previamente la 

autorización en materia de impacto ambiental en la fracción V. Aprovechamientos 

forestales en selvas tropicales y especies de difícil regeneración. Para obtener la 

autorización en materia de impacto ambiental, los interesados deben presentar a la 

Secretaría una manifestación de impacto ambiental, la cual deberá contener, por lo 
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menos, una descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas que pudieran ser 

afectados por la obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto de los 

elementos que conforman dichos ecosistemas, así como las medidas preventivas, de 

mitigación y las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos 

sobre el ambiente.  

Para garantizar la sustentabilidad de las actividades económicas, la Secretaría emitirá 

normas oficiales mexicanas en materia ambiental y para el aprovechamiento sustentable 

de los recursos naturales, que tenga por objeto establecer los requisitos, especificaciones, 

condiciones, procedimientos, metas, parámetros y límites permisibles que deberán 

observarse en regiones, zonas, cuencas o ecosistemas, en aprovechamiento de recursos 

naturales, en el desarrollo de actividades económicas, en la producción uso y destino de 

bienes, en insumos y en procesos. Son de cumplimiento obligatorio en el territorio 

nacional.    

Vinculación LGDFS y LGEEPA: Para el cumplimiento de las leyes y los reglamentos se 

presenta el “Estudio técnico para el aprovechamiento de recursos forestales no 

maderables: damiana (Turnera diffusa Willd.) en el ejido San Juan Tehuaucingo, del 

municipio Atenango del Río, Guerrero”. 

III.3. Normas Oficiales Mexicanas 

El proyecto del programa de manejo forestal no maderable para el aprovechamiento, 

transporte y almacenamiento de recursos forestales no maderables se sujetara a las 

normas oficiales mexicanas, para ello, se realizará con fundamento en las siguientes 

Normas Oficiales Mexicanas. 

NOM-059-SEMARNAT-2010, que determina las especies y sub especies de flora, 

fauna silvestre y acuática en peligro de extinción, amenazadas, raras y las sujetas a 

protección especies y que establece especificaciones para su protección. 

 

La Norma Oficial Mexicana 059-SEMARNAT-2010, tiene como objeto identificar las 

especies o poblaciones de flora y fauna silvestres en riesgo en la República Mexicana, 

mediante la integración de las listas correspondientes, así como establecer criterios de 

inclusión, exclusión o cambio de categoría de riesgo para las especies o poblaciones, 

mediante un método de evaluación de su riesgo de extinción y es de observancia 

obligatoria en todo el territorio nacional, para las persona físicas y morales que 

promuevan la inclusión, exclusión o cambio de las especies o poblaciones silvestres en 

alguna de las categorías de riesgo, establecidas en la propia norma. 

 

Vinculación: Con base en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en el ejido San Juan 

Tehuaucingo se distribuyen tan sólo tres especies de flora catalogadas en la NOM 

mencionada, no obstante ninguna de ellas estará sujeta al aprovechamiento forestal no 

maderable (Cuadro 13). 
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Cuadro 13. Especies de flora y fauna con estatus. 

Nombre científico Nombre común Estatus Usos 

Bursera arborea Copal Amenazada Extracción del copal 

Sideroxylon capiri Capire Amenazada Construcción 

Mammillaria 

karwinskiana 
Biznaga 

Protección 

especial 
Ornamental 

 

Vinculación con la NOM-007-SEMARNAT-1997, Que establece los procedimientos, 

criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, transporte y 

almacenamiento de ramas, hojas o pencas, flores, frutos y semillas (Cuadro 14). 

 

Cuadro 14. Especificaciones técnicas para damiana (Turnera diffusa Willd.). 

Especificación Vinculación 

4.1.6. Para el aprovechamiento de hojas o pencas, flores, frutos y semillas 

I. Sólo se podrán aprovechar plantas en 

etapa de madurez de cosecha, 

identificándolas por el tamaño y las 

características vegetativas de cada 

especie. 

Se aprovecharan las hojas y ramillas de 

damiana (Turnera diffusa Willd.) con una 

tonalidad verde o verde-amarillo, color 

característico de la madurez de especie. 

II. Deberá dejarse distribuido 

uniformemente, en el área de 

aprovechamiento sin intervenir, como 

mínimo el 20% de las plantas en etapa 

de madurez de cosecha, para que 

lleguen a su madurez reproductiva y 

propiciar la regeneración por semilla. 

Se aprovecharán únicamente arbustos en 

etapa de madurez, no obstante se dejaran 

algunos individuos sin intervenir, con la 

finalidad de propiciar la regeneración sexual 

de la especie de interés por aprovechar. 

 

NORMA Oficial Mexicana NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, Que establece las 

especificaciones técnicas de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y 

en los terrenos de uso agropecuario 

De acuerdo con evaluaciones preliminares de la Iniciativa Global para el manejo del 

fuego, de los 146 millones de hectáreas de bosques mexicanos, aproximadamente 77 

millones de hectáreas corresponden a ecosistemas adaptados al fuego, mientras que 56 

millones de hectáreas corresponden a ecosistemas sensibles al fuego; el resto de la 

superficie está cubierta por ecosistemas independientes del fuego. 

Tomando en consideración la adaptación/sensibilidad/independencia de los ecosistemas 

al fuego, es necesario que los métodos de uso del fuego, además de incorporar el manejo 

de combustibles para la reducción de los incendios forestales, consideren, también, el 

papel ecológico y los efectos del fuego en los mismos. 

Por ello para el presente programa de manejo forestal se considerarán las siguientes 

especificaciones técnicas: 
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 Se deberá presentar un Aviso de Uso del Fuego en el formato establecido como 

Anexo 1 a la autoridad municipal, entregando una copia a la autoridad agraria 

correspondiente. 

 Se podrá hacer uso del fuego en un terreno, siempre y cuando no se realicen 

quemas simultáneas en terrenos vecinos. 

 La SEMARNAT, la Comisión y la SAGARPA, en coordinación con otras instancias 

Federales, gobiernos de los municipios, entidades federativas y el Distrito Federal, 

orientarán y capacitarán técnicamente a los usuarios del fuego en todo tipo de 

terrenos, en los términos establecidos en la presente Norma. 

 Se permitirá el uso del fuego en terrenos que sustentan ecosistemas adaptados al 

fuego, cuando el objetivo de la quema sea para la prevención de incendios 

forestales, de manejo de recursos forestales, con fines ambientales y de otros 

(investigación y otros diversos.). Bajo ninguna circunstancia se deberá hacer uso 

del fuego en terrenos que sustenten ecosistemas forestales sensibles al fuego. 

 En caso de contar con Planes de Manejo de Recursos Naturales que prevean 

quemas prescritas; el responsable de la quema deberá verificar que los objetivos 

de la quema, no contravengan los objetivos del plan específico de que se trate. 

 En las áreas que cuenten con programa de manejo forestal autorizado, el 

responsable técnico correspondiente otorgará la asistencia técnica que se requiera 

mediante cursos de capacitación prácticos para la realización de quemas 

prescritas en los terrenos señalados en este apartado. En el resto de las áreas 

forestales, la Comisión otorgará la asistencia técnica que se requiera para la 

realización de quemas prescritas. 

 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-060-SEMARNAT-1994 QUE ESTABLECE LAS 

ESPECIFICACIONES PARA MITIGAR LOS EFECTOS ADVERSOS OCASIONADOS EN 

LOS SUELOS Y CUERPOS DE AGUA POR EL APROVECHAMIENTO FORESTAL 

Para mitigar los efectos adversos ocasionados en los suelos y cuerpos de agua por el 

aprovechamiento forestal, se establecen las siguientes especificaciones: 

 En las superficies forestales que presenten un relieve accidentado con pendientes 

fuertes y suelos fácilmente erodables se evitarán las cortas a matarrasa o 

tratamiento silvícola de alta intensidad. 

 Cuando se requiera reforestación se procurará con especies nativas de la región 

como medida preventiva contra la erosión. 

 En las superficies forestales que presenten suelos fácilmente erodables, los 

tratamientos silvícolas de alta intensidad, como las cortas de regeneración o 

matarrasa deberán realizarse en franjas alternas o en pequeñas superficies no 

contiguas. 

 La vegetación ribereña deberá ser conservada respetando su distribución natural 

en la orilla de los cuerpos de agua; cuando presente signos de deterioro, su 

recuperación será mediante reforestación con especies nativas y manejo de suelo 

para lograr su estabilidad. 
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 Se deberán proteger las áreas sujetas a cortas de regeneración, para evitar la 

compactación de suelo por apisonamiento y la destrucción directa de la 

regeneración por efecto del pastoreo.  

 En el trazo y diseño para la apertura de caminos forestales, y en las actividades de 

rehabilitación de los mismos, se considerará: 

o Que los volúmenes de extracción sean considerados en el programa de 

manejo respectivo. 

o La elaboración de un programa de mantenimiento permanente de caminos 

forestales para mitigar los impactos por abandono de brechas y caminos. 

o El no cruce de cuerpos de agua. 

o La no modificación de cuerpos de agua y de cauces en la construcción de 

obras, tales como vados, alcantarillas y puentes. 

o Que la construcción de caminos paralelos a la dirección de las corrientes 

sea lo más alejada posible de éstas. 

o Que la estabilidad de los taludes no sea alterada. 

o El control de procesos erosivos y la pérdida de suelos mediante la 

construcción de obras para el funcionamiento eficiente del drenaje. 

o Que el material removido para nivelación de caminos no se deposite en sus 

orillas ni sobre las pendientes o en cuerpos de agua, debiéndose utilizar el 

mismo a lo largo de éstos. 

o Que la construcción y utilización de bancos de material sea el mínimo 

necesario. 

o Que la remoción de vegetación sea la mínima necesaria. 

 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-061-SEMARNAT-1994 QUE ESTABLECE LAS 

ESPECIFICACIONES PARA MITIGAR LOS EFECTOS ADVERSOS OCASIONADOS EN 

LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES POR EL APROVECHAMIENTO FORESTAL 

Para mitigar los efectos adversos ocasionados en la flora y fauna silvestre por el 

aprovechamiento forestal se establecen las siguientes especificaciones: 

 Cuando se requiera el establecimiento de campamentos para las actividades de 

aprovechamiento forestal, se deberá proveer a las personas de equipo y los 

víveres necesarios para su alimentación y evitar la utilización de flora y fauna 

silvestres, así como prevenir los incendios forestales conforme a las normas 

oficiales mexicanas correspondientes. 

 En los programas de manejo forestal en áreas que presenten especies de flora 

silvestre en peligro de extinción, se considerará: 

o Área de distribución de las especies esté segregada del aprovechamiento. 

o El mantenimiento de una franja de protección de vegetación natural 

alrededor del área de distribución de la población, cuyo ancho se 

determinará de acuerdo a las características de cobertura vegetal y 

geomorfología existentes. 

o Realizar actividades de limpia y saneamiento y de prevención de incendios 

en las franjas de protección de vegetación natural. 
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 Las solicitudes para aprovechamiento de recursos forestales en terrenos que 

contengan especies de flora silvestre raras, amenazadas, en peligro de extinción, 

sujetas a protección especial, requieren la presentación de una manifestación de 

impacto ambiental en su modalidad general, la cual deberá ser complementada 

con información acerca de los siguientes aspectos: 

o Tamaño y estructura de la población 

o Capacidad de regeneración de la población de la especie 

o Biología y ecología de la especie 

o Requerimientos específicos de hábitat 

o Programa de monitoreo de poblaciones 

 Las solicitudes para aprovechamiento de recursos forestales en terrenos que 

contengan especies de fauna silvestre raras, amenazadas, sujetas a protección 

especial, requieren la presentación de una manifestación de impacto ambiental en 

su modalidad general, la cual deberá ser complementada con información acerca 

de los siguientes aspectos: 

o La forma de uso de los ecosistemas por parte de la fauna presente. 

o Las poblaciones de las especies mediante métodos de medición 

apropiados acordes con sus características y hábitat. 

o El tamaño de población viable para cada especie. 

o La superficie de hábitat requerida para mantener las poblaciones viables. 

o Los requerimientos especiales y de hábitat para la reproducción, 

alimentación y cobertura. 

o Biología y ecología de la especie. 

o Programa de monitoreo de poblaciones. 

o Propuestas técnicas para el aprovechamiento restringido y sustentable de 

los recursos forestales presentes en las áreas de distribución de especies 

de fauna silvestre raras, amenazadas. 

 En la conservación de la composición de especies de las comunidades vegetales, 

así como de su estructura vertical y horizontal, se considerará lo siguiente: 

o La prioridad al uso de prácticas silvícolas que contribuyan a mantener la 

proporción de mezclas de especies existentes en los rodales. 

o El mantenimiento de la diversidad estructural con la conservación de 

árboles vivos de diferente edad, así como árboles muertos derribados y en 

pie, para contribuir al mantenimiento de los requerimientos de hábitat de 

especies de flora y fauna asociadas. 

o En el derribo, troceo y extracción se evitará dañar la vegetación 

circundante, la regeneración forestal y la fauna silvestre. 

 

III.4. Unidades de Manejo Forestal (UMAFOR) 

El artículo 112 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, le da la facultad a la 

Comisión Nacional Forestal para que se coordine con las entidades estatales y delimiten e 

impulsen las Unidades de Manejo Forestal (UMAFORES), con el objeto de lograr una 

ordenación forestal sustentable, planeación ordenada de la actividad forestal y el manejo 

eficiente de los recursos naturales.  
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El Estudio Regional Forestal UMAFOR Norte de Guerrero clave 17001, es un programa 

rector de ordenamiento a largo plazo del uso del suelo forestal para el manejo sustentable 

de los recursos forestales. El ejido San Juan Tehuaucingo, del municipio Atenango del 

Río, forma parte de los 16 municipios de la zona norte de Guerrero. 

El estudio regional forestal menciona varios objetivos y de ellos los más importantes son:  

1. Constituir el programa rector de ordenamiento de uso de suelo forestal en la 

UMAFOR, para el manejo sustentable de los recursos forestales y sus recursos 

asociados. 

2. Cuantificar y valorar los recursos forestales maderables y no maderables para su 

manejo de forma sustentable. 

3. Establecer las líneas de acción por programas para atender la problemática histórica 

del norte de Guerrero y se desarrollan los siguientes programas: 

a) Control y disminución de la presión sobre el recurso forestal y recursos 

asociados.  

b) Darle el uso al suelo según su vocación natural potencial. 

c) Incorporar al manejo forestal sustentable el potencial maderable y no 

maderable de la UMAFOR. 

d) Minimizar los impactos ambientales de los aprovechamientos. 

e) Establecer y fortalecer la organización de los productores forestales. 

f) Realizar el aprovechamiento forestal maderable y no maderable de acuerdo a 

la normatividad vigente. 

g) Incidir en el mercado de los productos provenientes del aprovechamiento a 

una cadena productiva. 

 

Vinculación con el estudio regional: Para el cumplimiento de los objetivos del estudio 

regional forestal se presenta el “Estudio Técnico para el Aprovechamiento de Recursos 

Forestales No Maderable: damiana (Turnera diffusa Willd.) en el ejido San Juan 

Tehuaucingo, del municipio Atenango del Río, Guerrero”. 

La Ley Número 488 de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Guerrero, menciona 

en sus artículos 66, 86, 88, 89 cuando se trate en selvas mayores a 20 ha, para 

aprovechamientos forestales requieren de Manifestación de Impacto Ambiental en los 

términos de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente, misma que 

se integrara al programa de manejo forestal para seguir un solo trámite administrativo y se 

realizará de conformidad con las guías y normas que emitan en la materia. Además el 

aprovechamiento de recursos forestales no maderables únicamente requerirá de un aviso 

por escrito a la autoridad competente, solamente se podrá autorizar el aprovechamiento 

de recursos forestales no maderables de especies que no estén en riesgo, o 

amenazadas, en peligro de extinción, raras o sujetas a protección especial, de acuerdo 

con las normas oficiales mexicanas. No se otorgaran autorizaciones si el 

aprovechamiento pudiera poner en riesgo las poblaciones respectivas y las funciones 

ambientales de los ecosistemas, incluyendo suelo, agua y paisaje. 
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CAPÍTULO IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL 

PROYECTO 

 

IV.1 Delimitación del área de estudio 

Para los fines de la descripción ambiental del presente estudio se considera como área de 

influencia directa 2,347 hectáreas que conforman el ejido San Juan Tehuaucingo. En 

términos ambientales la superficie bajo aprovechamiento tendrá los efectos directos del 

aprovechamiento sustentable de hojas y ramillas de damiana (Turnera diffusa Willd.) 

como recurso forestal no maderable (Figura 10). El aprovechamiento sostenible será en 

anualidades durante cinco años, considerando lo anterior se propiciará la conservación y 

mejorará la masa forestal del ejido mediante la aplicación de mejores prácticas de manejo 

forestal, parte de que se mejorarán la calidad de servicios ambientales que el ecosistema 

tipo selva baja caducifolia provee. 
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Figura 10. Delimitación del área de aprovechamiento en anualidades. 
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IV.2 Caracterización y análisis del sistema ambiental 

IV.2.1. Aspectos abióticos 

a) Clima 

Con base en la clasificación de climas elaborada por Köppen, adaptada por E. García 

(1973) el ejido San Juan Tehuaucingo presenta dos tipos de climas: Awo y BS1(h´)w 

siendo el predominante. 

Awo: Cálido subhumedo, temperatura media anual mayor de 22°C y temperatura del mes 

más frio mayor de 18°C. Precipitación del mes más seco entre 0 y 60 mm; lluvias de 

verano con índice P/T menor de 43.2 y porcentaje de lluvia invernal del 5 al 10.2% del 

total anual. 

BS1(h´)w: Semiarido cálido, temperatura media anual mayor de 22°C, temperatura del 

mes más frio mayor de 18°C. Lluvias de verano y porcentaje de lluvia invernal del 5 al 

10.2% del total anual. 

En la Figura 11 se reporta el comportamiento de la precipitación y temperatura con base 

en los datos de la estación meteorológica 12130: Atenango del Río, ubicada en la 

cabecera municipal homónimo, Guerrero; dicha estación está a cargo del servicio 

meteorológico nacional (SMN) para el monitoreo de normales climáticas, dicha estación 

se encuentra a 626 msnm, sus coordenadas son 18°06°25” de latitud norte y 99°06°17° 

longitud oeste, actualmente su estatus es suspendida, no obstante el período de 

monitoreo histórico consultado fue de 59 años (1951-2010). 

Mediante el análisis del climodiagrama se determina que el período de lluvias para la zona 

comprende los meses de junio, julio, agosto, septiembre y octubre. En general, 

claramente se observa la dominancia de temperaturas altas así como precipitaciones 

bajas, fundamentando de esta manera el tipo de clima presente en el área de estudio 

correspondiente a selva baja caducifolia.  

Basado en el diagrama climático el área donde la curva de precipitaciones se encuentra 

debajo de la curva de temperatura corresponde a época seca, con una evaporación 

potencial mayor que la suma de precipitaciones (esta área se marca con puntos gruesos). 

El área donde la curva de precipitaciones se encuentra por encima de la curva de 

temperatura corresponde a la época húmeda, con una evaporación potencial menor que 

la suma de precipitaciones (esta área se marca con un rayado vertical). 

El exceso de lluvias es cuando la cantidad de precipitaciones sobrepasa el nivel de 100 

mm mensuales, los  valores ya no caben dentro del marco de las ordenadas normales, 

por lo que las sumas mensuales por encima de 100 mm se representan gráficamente en 

una zona negra. 
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Figura 11. Climodiagrama elaborado con datos SMN. 

b) Geología y geomorfología 

De acuerdo con el INEGI, el ejido San Juan Tehuaucingo se ubica entre los sistemas de 

topoformas denominado Sierra Baja y Sierra Baja Compleja con Llanuras; en la provincia 

XI Sierra Madre del Sur, subprovincia fisiográfica 69; Sierras y Valles Guerrerenses. 

La clase de rocas que predominan con sedimentaria; y dentro de esta clase se 

encuentran tres tipos de rocas: la predominante caliza, el segundo lugar es lutita-arenisca 

y en tercero conglomerado; tienen como origen la era mesozoica y cenozoico, de la serie 

cretácico superior e inferior. 

c) Suelos 

En el área de estudio se distribuyen dos tipos de suelo, dentro de estos 

predominantemente se encuentra el de tipo rendzina, en segundo lugar litosol. A 

continuación se describe cada uno utilizando las definiciones del INEGI. 

Rendzina (E). Del polaco rzedzic: ruido. Connotativo de suelos someros que producen 

ruido con el arado por su pedregosidad. Estos suelos se presentan en climas semiáridos, 

tropicales o templados. Se caracterizan por tener una capa superficial abundante en 

materia orgánica y muy fértil que descansa sobre roca caliza o materiales ricos en cal. 

Generalmente las rendzinas son suelos arcillosos y poco profundos -por debajo de los 25 
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cm- pero llegan a soportar vegetación de selva alta perennifolia. En el estado de Yucatán 

se utilizan también para la siembra de henequén con buenos rendimientos y para el maíz 

con rendimientos bajos. Si se desmontan se pueden usar en la ganadería con 

rendimientos bajos a moderados pero con gran peligro de erosión en laderas y lomas. El 

uso forestal de estos suelos depende de la vegetación que presenten. Son 

moderadamente susceptibles a la erosión, no tienen subunidades. 

Litosol (I). Del griego lithos: piedra. Literalmente, suelo de piedra. Son los suelos más 

abundantes del país pues ocupan 22 de cada 100 hectáreas de suelo. Se encuentran en 

todos los climas y con muy diversos tipos de vegetación, en todas las sierras de México, 

barrancas, lamerías y en algunos terrenos planos. Se caracterizan por su profundidad 

menor de 10 centímetros, limitada por la presencia de roca, tepetate o caliche endurecido. 

Su fertilidad natural y la susceptibilidad a la erosión son muy variables dependiendo de 

otros factores ambientales. El uso de estos suelos depende principalmente de la 

vegetación que los cubre. En bosques y selvas su uso es forestal; cuando hay matorrales 

o pastizales se puede llevar a cabo un pastoreo más o menos limitado y en algunos casos 

se destinan a la agricultura, en especial al cultivo de maíz o el nopal, condicionado a la 

presencia de suficiente agua. 

d) Hidrología superficial 

De acuerdo con el simulador de flujos de agua de cuencas hidrográficas (SIATL) el área 

de estudio se encuentra en la región hidrológica R18Ba Balsas, en la cuenca Río Grande 

de Amacuzac (Figura 12), pertenece a la subcuenca Río Bajo Amacuzac (Figura 13); es 

de tipo exorreica, drena en RH18Ba Río Balsas-San Juan Tetelzingo, su perímetro es de 

330.06 kilómetros, superficie de 2,280.96 kilómetros cuadrados, densidad de drenaje 

2.5459, coeficiente de compacidad de 1.9489, la longitud promedio de flujo superficial de 

la subcuenca es de 0.09827430323519006250 kilómetros, elevación máxima de la 

subcuenca de 2,260 metros, elevación mínima de 560 metros, pendiente media de la 

subcuenca 30.84%, elevación máxima en corriente principal 1,385 metros, elevación 

mínima en corriente principal 1,097 metros, longitud de la corriente principal 8,411 metros, 

pendiente de la corriente principal 3.424%, sinuosidad de corriente principal 

0.130484126870108 y coeficiente de escurrimiento es de 0 a 5%. El único cuerpo de agua 

de gran importancia se ubica al sureste del ejido y es el Río Amacuzac. 
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Figura 12. Cuenca Río Grande de Amacuzac. 
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Figura 13. Subcuenca Progreso Huautla. 

IV.2.2. Aspectos bióticos 

a) Vegetación terrestre 
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Las condiciones climáticas que se presentan en el área de estudio dan lugar al tipo de 

vegetación que corresponde a selva baja caducifolia, sin embargo es importante 

mencionar que la selva baja caducifolia también se distribuye en condiciones climáticas 

de tipo semicálido. La selva baja se encuentra distribuida en los gradientes altitudinales 

que comprenden desde el nivel del mar hasta los 1,900 msnm, las especies se 

desarrollan en laderas de cerros con suelos que tienen la característica de buen drenaje, 

los componentes arbóreos son de baja altura (factor característico de la selva caducifolia) 

normalmente de 4 a 10 metros (rara vez 15 m). Con base en el inventario y al 

reconocimiento de especies en campo, a continuación en el Cuadro 15 se enlistan las 

especies que se distribuyen en el ejido. Resta señalar que la identificación de géneros y 

especies distribuidas en el ejido, fue posible gracias al acervo de especies encontradas en 

el “Herbario Chap” perteneciente a la División de Ciencias Forestales de la Universidad 

Autónoma Chapingo, en Texcoco de Mora, Estado de México; cuyos responsables son los 

investigadores-profesores Biól. Emma Estrada Martínez, Ing. Enrique Guizar Nolazco, M. 

C. Patricia Margarita Pérez Rodríguez e Ing. Reyes Bonilla Beas. 

Cuadro 15. Especies que componen la selva baja caducifolia. 

Nombres científicos  

Acacia acatlensis Gliricidia sepium 

Acacia cymbispina Haematoxylum brasiletto 

Acacia greggii Hintonia latiflora 

Agave angustifolia Ipomoea arborescens 

Amphipterygium adstringens Leucaena leucocephala 

Bauhinia divaricata Lysiloma acapulcensis 

Beaucarnea hiriartiae Lysiloma microphyllum 

Bursera copallifera Mammillaria karwinskiana 

Bursera fagaroides Origanum vulgare 

Bursera grandifolia Plumeria rubra 

Bursera linanoe Psidium sartorianum 

Bursera xochipalensis Randia aculeata 

Ceiba aesculifolia Randia thurberi 

Cnidoscolus multilobus Sideroxylon capiri 

Comocladia mollissima Simira mexicana 

Cordia morelosana Stemmadenia obovata 

Crataegus laevigata Stenocereus beneckei 

Croton draco Thevetia ovata 

Cyrtocarpa procera Tubelaria impetignosa 

Eysenhardtia polystachya Turnera diffusa 
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b) Fauna 

La fauna silvestre que se distribuye en el ejido se reportan en el Cuadro 16, importante 

mencionar que con la elaboración del programa de manejo forestal se contribuye a la 

conservación del hábitat natural, ya que mediante la implementación de mejores prácticas 

de manejo forestal se aprovechará de manera racional y causando el menor impacto 

ambiental al ecosistema en general, con la finalidad de que los recursos forestales no 

maderable persistan. 

Cuadro 16. Especies de fauna que se distribuyen en el ejido San Juan Tehuaucingo. 

Nombre científico Nombre común 

Arantinga canicularis Perico frente naranja 

Bassariscus astutus Cacomixtle 

Campephilus guatemalensis Tecochi 

Cardinalis cardinalis Cardenal 

Crotalus atrox Víbora de cascabel 

Ctenosaura pectinata Iguana negra 

Heloderma horridum Monstruo de gila 

Ortalis leucogastra Chachalaca 

Phrynosoma asio Camaleón falso 

Phrynosoma taurus Camaleón toro 

Aimophila humeralis Zacatonero 

Anolis nebulosus Abaniquillo 

Aspidoscelis deppii Huico 

Canis latrans Coyote 

Geocoxys californianus Correcaminos 

Melanerpes chrysogenys Carpintero 

Odocoileus virginianus Venado cola blanca 

Osgoodomys banderanus Ratón de campo 

Ortalis poliocephala Chachalaca 

Peromyscus melanophrys Ratón de campo 

Philortyx fasciatus Codorniz 

Tlacuatzin canescens Tlacuachín 

Sceloporus horridus Lagartija espinosa 

Sylvilagus cunicularius Conejo 

Tyrannus crassirostris Tirano 

Zenaida macroura Güilota 

IV.2.3. Paisaje 

El ejido San Juan Tehuaucingo se ubica en la provincia XII denominada Sierra Madre del 

Sur, a la subprovincia fisiográfica 69 denominada como Sierras y Valles Guerrerenses, 

por lo anterior los elementos naturales que constituyen el paisaje del sitio donde se 

localiza el predio bajo aprovechamiento, representa los rasgos característicos de la 

región, destacando terrenos con pendientes pronunciadas. 
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IV.2.4 Medio socioeconómico 

a) Demografía 

Con base al censo de población y vivienda 2010 del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) la localidad denominada como Tepetlapa está conformada por 644 

habitantes, de los cuales 326 son mujeres y 318 hombres; por lo que la relación hombre-

mujer corresponde a 97.55. Del total tan sólo 19 pertenecen al grupo indígena Nahuas, de 

los cuales 10 pertenecen al género femenino y 9 al masculino (Figura 14). La población 

económicamente activa es de 155 personas (124 hombres y 31 mujeres), 428 personas 

tienen acceso al seguro popular, 5 al IMSS, 10 a ISSSTE y el resto no cuenta con acceso 

a los servicios de salud. La población económicamente activa es de 194, de los que 13 

son del género femenino y 181 del masculino; la población inactiva en de 290, de los que 

225 son femenina y tan sólo 65 masculinos; la población ocupada es de 193, de los que 

13 son femeninos y 180 masculinos;  

 

Figura 14. Estructura de la población Tepetlapa. 

Basado en el criterio anterior, el presente proyecto tiene como eje principal incentivar a los 

ejidatario y personas involucradas en la ejecución de aquellas actividades encaminadas 

hacia la protección, conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los 

recursos forestales dentro del ejido San Juan Tehuaucingo; de esta forma contribuir con la 

gobernanza forestal a nivel local, así mismo ser ejemplo como ejido en el manejo correcto 

de los recursos naturales. 

La toma de decisiones sobre las actividades que se realizan en el ejido es con base en el 

consentimiento mediante una asamblea general y la votación de los ejidatarios. Por lo 

anterior se desconoce la existencia en la región de grupos ecologistas, políticos, religiosos 

o de otra índole que tengan o pudieran tener injerencia en la toma de decisiones sobre el 

manejo de los recursos naturales. 
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CAPÍTULO V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

 

V.1. Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 

La evaluación de impactos constituye un procedimiento previo a la toma de decisiones, ya 

que es muy importante valorar de manera sistemática y global todas las acciones del 

proyecto y las afectaciones ambientales que se pueden producir al momento de ejecutar 

el aprovechamiento forestal no maderable, es por ello que la evaluación de impactos se 

debe realizar con el propósito de proponer medidas de prevención, mitigación y 

compensación en relación con los componentes ambientales que pudieran verse 

afectados, considerando la normatividad vigente con jurisdicción en el sector forestal. 

Como parte fundamental de la evaluación es importante identificar las posibles áreas de 

impacto que se afectarían con base en las actividades que se realizarán, los impactos 

evaluados del presente proyecto se definieron con base en las intervenciones anuales de 

hoja y ramillas de damiana (Turnera diffusa), no obstante los ejidatarios cuentan con el 

conocimiento tradicional para llevar a cabo el correcto aprovechamiento de hojas y 

ramillas de damiana, de tal manera que será prioritario no afectar la planta completa, 

asimismo evitar la extracción focalizada de hojas y ramillas, a la par se deberá proteger la 

vegetación asociada a la especie de interés con la finalidad de no mermar la biodiversidad 

en el ejido. 

La Ley General de Equilibro Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) define que la 

evaluación de impacto ambiental es un instrumento de la política ambiental, cuyo objetivo 

es prevenir, mitigar y restaurar los daños al ambiente así como la regulación de obras o 

actividades para evitar o reducir sus efectos negativos en el ambiente y en la salud 

humana. A través de este instrumento se plantean opciones de desarrollo que sean 

compatibles con la preservación del ambiente y manejo de los recursos naturales. 

Existen diferentes métodos para identificar los posibles impactos existentes en un 

proyecto, uno de los más utilizados es la matriz de Leopold (1971) que consiste en 

relacionar mediante un cuadro de doble entrada, los componentes ambientales con las 

diferentes etapas del proyecto. No obstante, para este proyecto se realizó una 

modificación a la matriz, generando un arreglo matricial de tres entradas; donde en la 

columna izquierda se relacionan los componentes ambientales susceptibles a ser 

impactados, en la fila horizontal se colocaron los impactos y en la columna vertical 

derecha se colocó la actividad que genera el impacto; cada componente se evaluó con un 

rango de 1 a 3, siendo el de menor importancia el valor de 1, mediana el 2 y mayor el 3. 

Cabe resaltar que el aprovechamiento se ejecuta por anualidades, por lo que no se 

afectará la persistencia de la especie ya que las áreas de corta tendrán suficiente tiempo 

para que la damiana pueda recuperar el producto extraído, más de 12 meses. 

V.1.1. Indicadores de impacto 

El entorno está constituido por elementos y procesos interrelacionados, los cuales 

pertenecen al medio físico, medio biótico y medio social. A cada uno de estos pertenecen 



 

 
52 

una serie de componentes ambientales susceptibles a recibir impactos, entendidos como 

elementos, cualidades y procesos del entorno que pueden ser afectados por el proyecto. 

Posteriormente para conocer los indicadores de impacto se debe de identificar 

primeramente los componentes que posiblemente se perjudicarán, destacando los físicos 

(suelo, agua y aire), bilógicos (flora y fauna), estético (diseño del paisaje y masa forestal), 

socioeconómico (empleo y economía). 

El uso de matrices puede llevarse a cabo con una recolección moderada de datos  

técnicos y ecológicos, pero requiere en forma imprescindible de una cierta familiaridad 

con el área afectada por el proyecto y con la naturaleza del mismo. Todos pueden 

contribuir a una rápida identificación de los posibles impactos. La valoración cuantitativa 

se efectuará a partir de la matriz de impactos. Cada casilla de cruce en la matriz, nos dará 

una idea del efecto de cada acción impactante sobre cada factor ambiental impactado. Al 

ir determinando la importancia del impacto se construye dicha matriz. Los elementos de la 

matriz de importancia identifican la importancia del impacto ambiental generado por una 

acción simple de una actividad sobre un factor ambiental considerado. 

V.1.2. Lista indicativa de indicadores/parámetros de impacto 

Derivado de lo anterior, se generó el Cuadro 17 donde se plasma los posibles impactos 

que se presentarían en los diferentes componentes, considerando por supuesto los 

criterios de sustentabilidad por tipo de impacto ambiental, así como la NOM-007-

SEMARNAT-1997 que establece los procedimientos, criterios y especificaciones para 

realizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de ramas, hojas o pencas, 

flores, frutos y semillas; también la NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007 que establece 

las especificaciones técnicas de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y en 

los terrenos de uso agropecuario; así como la NOM-060-SEMARNAT-1994 que establece 

las especificaciones para mitigar los efectos adversos ocasionados en los suelos y 

cuerpos de agua por el aprovechamiento forestal; y la NOM-061-SEMARNAT-1994 que 

establece las especificaciones para mitigar los efectos adversos ocasionados en la flora y 

fauna silvestres por el aprovechamiento forestal. 

Cuadro 17. Posibles impactos generados por el proyecto. 

Componente Posibles impactos 

Suelo 

Disminución de cobertura vegetal 

Erosión de suelo 

Compactación 

Generación de residuos vegetales 

Aire 

Emisión y dispersión de partículas 

Reducción de oxígeno y captura de CO2 

Generación de ruido 

Agua 
Disminución en el área de captación 

Alteración de la recarga de acuífero 

Flora 

Pérdida de vegetación 

Mejoramiento de masa forestal 

Reforestación con especies nativas 



 

 
53 

Fauna 

Exposición a depredación-captura 

Pérdida de hábitat de la fauna 

Reducción de áreas de desplazamiento 

Socioeconómicos 
Generación de fuentes de empleo 

Derrama económica local 

Estéticos Modificación de paisaje original 

V.1.3. Criterios y metodologías de evaluación 

V.1.3.1. Criterios 

Una vez definida la lista de indicadores de impacto a evaluar, se procedió a seleccionar 

los criterios y la metodología de evaluación, por ello se elabora una matriz de importancia 

de acuerdo con los siguientes criterios (Cuadro 18):  

Signo o Carácter. Muestra si un impacto representa un beneficio ambiental o por el 

contrario si causan daño o deterioro tanto de componentes como del ambiente en su 

totalidad. 

Sinergia. Nos indica el modo en que se produce el impacto, si se produce sobre algún 

factor, por una acción directa o por consecuencia de acciones sobre otros factores. 

Permanencia o duración en el tiempo. Nos indica la escala temporal en que actúa un 

determinado impacto. 

Dimensión. Nos indica si el impacto se produce sobre un factor en especial, o si el 

impacto se extiende hacia otros factores y se caracteriza por ser localizado o extensivo. 

Reversibilidad. Nos indica si el impacto producido es reversible o irreversible. 

Viabilidad de adoptar medidas de mitigación. Indica si es posible aplicar acciones para 

contrarrestar el efecto del impacto, o minimizarlo. 

Certidumbre. Indica la probabilidad de que ocurra el impacto esperado, en algunos casos 

el impacto puede no presentarse. 

Desarrollo. Indica la importancia del impacto, de acuerdo a tres criterios, impacto alto, 

moderado o bajo (SEMARNAT, 2002). 

Cuadro 18. Clasificación de impactos. 

Clasificación de impactos Valoración 

Signo (S) Negativo (-) Neutro (0) Positivo (1) 

Sinergia (SI) Directo (3) Indirecto (2) Difuso (1) 

Permanencia o 

duración en el 

tiempo (P) 

Permanente (3) Temporal (2) Fugaz (1) 

Dimensión (DI) Extensivo (3) Parcial (2) Localizado (1) 

Reversibilidad 

(RE) 
Irreversible (3) 

Parcialmente reversible 

(2) 
Reversible (1) 

Viabilidad de 

adoptar medidas 
Baja (3) Media (2) Alta (1) 
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de mitigación (AM) 

Certidumbre (CE) Alta (3) Media (2) Baja (1) 

Desarrollo (DE) Alta (3) Moderada (2) Baja (1) 

 

Valoración de impactos. El impacto total de una actividad se evaluó con la siguiente 

expresión: 

Impacto total = S x ( T + P + U + Re + AM + O + M ) 

 

Negativos (-) Positivo (+) 

Crítico (C) ≥ (−) 18 Muy alto (Ma) ≥ (+) 18 

Severo (S) (−) 18 ≥ (−) 16 Alto (A) (+) 18 ≥ (+) 16 

Moderado (M) (−) 15 ≥ (−) 10 Mediano (M) (+) 15 ≥ (+) 10 

Compatible (Co) ≤ (−) 9 Bajo (B) ≤ (+) 10 

 

Con base en la tabla anterior se definieron los impactos de acuerdo con los siguientes 

criterios, mismos que permitirán determinar el grado de afectación del proyecto y sus 

correspondientes medidas de mitigación: 

Impacto compatible: indica que el grado de impacto es mínimo, o bien la inexistencia del 

impacto o incluso la recuperación inmediata tras el cese de la acción. Por lo general no se 

necesitan prácticas mitigadoras. 

Impacto moderado: indica que la recuperación de las condiciones iníciales del medio 

ambiente requiere cierto tiempo en condiciones naturales, o bien que se requieren de 

ciertas prácticas de mitigación simples. 

Impacto severo: indica que para la magnitud del impacto causado se deben de realizar 

prácticas específicas de mitigación y que la recuperación necesita de un periodo de 

tiempo prolongado. 

Impacto crítico: indica que la magnitud del impacto es superior al umbral aceptable. Se 

produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin 

posibilidad de recuperación incluso con la adopción de prácticas de mitigación (Gómez, 

1995). 

Para el caso del proyecto se definieron las actividades generadoras de impactos de 

acuerdo con la etapa del proyecto y la obra específica a desarrollarse, entonces se 

elaboró la siguiente matriz (Cuadro 19) que junto con la valorización de los impactos 

permitió generar la matriz de Leopold para llevar a cabo un adecuado planeación en la 

ejecución del proyecto. 
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Cuadro 19. Actividades generadoras de impactos. 

Etapas del proyecto 

(A) Preparación del sitio (B) Operación (C) Mantenimiento 

o Muestreo de 

vegetación. 

o Delimitación de 

rodales. 

o Delimitación del área 

de aprovechamiento 

por anualidad. 

o Corta de hojas y 

ramillas de damiana 

en el área de 

aprovechamiento. 

o Extracción de 

materia prima del 

rodal bajo 

aprovechamiento. 

o Realización de 

brechas 

cortafuego. 

o Mantenimiento y 

conservación de 

caminos. 

o Reforestación con 

especies nativas. 

 

V.1.3.2. Metodologías de evaluación y justificación de la metodología 

seleccionada 

La metodología descrita se seleccionó fundamentalmente porque su aplicación aborda 

aspectos importantes del proceso de evaluación de impacto ambiental, como son la 

identificación, la predicción, interpretación y la evaluación de impactos; de la misma forma 

la metodología (Cuadro 20) facilita el proceso de toma de decisiones en el proyecto y 

favorece la interpretación de resultados (SEMARNAT, 2002). 
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Cuadro 20. Resultados de la evaluación de impactos. 

 

 

Componente 
Indicador 

Características de los impactos Valorización Activida

d y obra 

generad

or del 

Impacto 

S SI P DI RE AM CE DE N(-) P(+) 

N 
N

E 
P D I 

D

I 
P T F E P L I 

P

R 
R B M A A M B A M B S M Co A M B 

F
ís

ic
o
 

Suelo 

Disminución 

de cobertura 

vegetal 

-   3    2    1   1  2   2   2   -13     B, C 

Erosión de 

suelo 
-   3    2    1   1   1   1   1  -10     B, C 

Compactació

n del suelo  
0 

 
3 

   
2 

   
1 

  
1 

  
1 

 
2 

  
3 

     
13 

 
A, B 

Generación 

de residuos 

vegetales 
 

0 
  

2 
  

2 
   

1 
 

2 
 

3 
   

2 
   

1 
    

13 
 

B, C 

Aire 

Emisión y 

dispersión de 

partículas 
 

0 
  

2 
  

2 
  

2  
  

1 3 
   

2 
 

3 
     

15 
  

B, C 

Reducción de 

oxígeno y 

captura de 

CO2 

 
0 

 
3 

   
2 

  
2 

  
2 

  
2 

  
2 

  
2 

  
  15 

  
B 

Generación 

de ruido  
0 

  
2 

  
2 

  
2 

   
1 

 
2 

  
2 

  
2 

     
13 

 
A, B, C 

Agua 

Disminución 

en el área de 

captación 
 

0 
 

3 
   

2 
  

2 
  

2 
 

3 
   

2 
  

2 
    

16 
  

B  
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Alteración de 

la recarga de 

acuífero 

 0   2   2    1  2  3     1  2      13  B 

B
io

ló
g
ic

o
 

Flora 

Pérdida de 

vegetación  
0 

 
3 

   
2 

   
1 

 
2 

 
3 

   
2 

 
3 

   
  16 

  
B,C 

Reforestación 

con especies 

nativas 

  1 3   3    2  3    2   2   2     18   C 

Mejoramiento 

de masa 

forestal 
  

1 3 
  

3 
    

1 3 
    

1 3 
  

3 
     

18 
  

A, B, C 

Fauna 

Exposición a 

depredación-

captura 
 

0 
 

3 
   

2 
   

2 
 

2 
  

2 
   

1 
 

2 1 
  

 
 

15 
 

B, C. 

Pérdida de 

hábitat  
0 

   
1 

 
3 

   
2 

  
1 3 

    
1 

  
1 

  
  12 

 
B) 

Reducción 

áreas de 

desplazamien

to 

 
0 

  
2 

  
2 

   
1 

  
1 

  
1 

  
1 

  
1 

 
   

 
9 B, C 

Socioeconómic

os 

Fuentes de 

empleo   
1 3 

  
 2 

  
2 

 
3 

  
3 

   
2 

 
 2 

    
18 

  
A, B, C 

Derrama 

económica   
1 3 

   
2 

   
1 3 

  
3 

  
3 

   
2 

    
18 

  
A, B, C 

Estético 
Modificación 

del paisaje  
0 

  
2 

  
2 

   
1 

  
1 

 
2 

  
2 

  
2 

     
12 

 
B 

 



 

 

V.1.3.3. Resultado de la aplicación de criterios e indicadores para la 

importancia del impacto 

 

Una vez realizada y analizada la matriz de impactos, se procedió a caracterizar y evaluar 

los impactos ocasionados de acuerdo a las diferentes etapas del proyecto. En la Figura 15 

se muestra la valoración de los impactos del proyecto, obteniendo que: 

El resultado de la valorización de impactos negativos fue: no existen impactos 

negativos de tipo severo y compatible cuyo valor determinado fue de 0%, considerados 

como los agentes principales de modificación del ecosistema; no obstante el impacto 

principal de tipo negativo con rango moderado fue la erosión de suelo por la extracción de 

damiana (Turnera diffusa Willd.) representando tan sólo el 11%, no obstante el 

aprovechamiento se llevará a cabo bajo estrictas regulaciones establecidas en las NOM 

oficiales, leyes y reglamentos del sector forestal, existencias reales de hoja y ramillas de 

damiana y con base en la intensidad de corta en cada rodal delimitado. Considerando los 

resultados descritos, en general con la ejecución del proyecto no se necesitan prácticas 

mitigadoras para resarcir los impactos generados por las actividades, no obstante se 

llevará a cabo la reforestación de superficies desprovistas de vegetación con la finalidad 

de prevenir que la especie merma en cuanto a su distribución. 

Para el caso de la valorización de impactos positivos fue: tan sólo 6% pertenecen a 

impactos positivos tipo bajo, 39% pertenecen al rango mediano y cabe destacar que 44% 

son impactos con que se ubican en el rango alto; es decir que generarán resultados en 

pro de los recursos naturales, esta condición se justifica en que se proponen áreas de 

aprovechamiento por anualidades con la finalidad de que la recuperación del producto 

extraído (hojas y ramillas) se recupere en el tiempo de rotación de las áreas de corta. En 

este mismo panorama, la ejecución de las distintas actividades necesarias del proyecto 

generará empleos para los ejidatarios de San Juan Tehuaucingo, además de que se 

practicará y aumentará el flujo de recurso económico a causa del pago de jornales y 

compra de productos de consumo básico. 

Retomando los indicadores de sostenibilidad evaluados anteriormente, se concluye 

que el proyecto es viable desde los tres ejes principales: económicos puesto que se 

generarán incentivos por la ejecución de actividades tales como la extracción de hojas y 

ramillas de damiana (Turnera diffusa Willd.) hasta la venta del producto primario; social ya 

que acrecentará la organización de los integrantes del ejido pues estarán involucrados en 

la toma de decisiones y ejecución de actividades, aparte de que se establecerá un 

relación más práctica con ejidos vecinos con la conformación de cadenas productivas, de 

tal manera que permita la interrelación entre distintos agentes de participación social en el 

sector forestal; así como ambientales ya que se le dará un uso productivo a los recursos 

forestales no maderables, cuya productividad merma en medida de que no cuentan con el 

adecuado manejo forestal, aparte de ello será menester que los ejidatarios tomen 

conciencia de la conservación, aprovechamiento y restauración de los recursos básicos 

de persistencia de cualquier comunidad local, directamente se mejorará la calidad de 

bienes (material primas como hojas, frutos, semillas, leña) y servicios ambientales 

(recursos hídricos, aire y calidad del paisaje) que la selva baja caducifolia proporciona. 
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Figura 15. Valoración de impactos del proyecto. 

 

En el Cuadro 21 se describen detalladamente las actividades que ocasionan los impactos 

negativos y el factor que afectarán.  

Cuadro 21. Resultados de la evaluación de impactos. 

Componente Impacto Descripción Valoración 

Suelo 

Disminución de 

cobertura 

vegetal 

Aplica al momento de llevar a 

cabo la remoción parcial de 

hojas y ramillas en cada 

aprovechamiento anual para 

cada rodal establecido. 

Asimismo al momento de 

llevar a cabo la apertura de 

brecha cortafuego, no 

obstante serán actividades 

para conservar y proteger los 

recursos naturales. 

Negativo, 

indirecto, 

temporal, 

localizado, 

reversible, con 

posibilidad 

media de 

mitigarse, 

certidumbre y 

desarrollo media. 

Erosión de 

suelo 

Se ocasiona durante la etapa 

de extracción de hojas y 

ramillas de damiana (Turnera 

diffusa Willd.) la erosión 

incrementa en caso de no 

respetarse la capacidad de 

Negativo, 

directo, 

temporal, 

localizado, 

irreversible, con 

posibilidad baja 
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extracción del ecosistema, así 

como la existencia real de 

producto primario no 

maderable. 

de mitigarse, 

certidumbre y 

desarrollo baja. 

Compactación 

del suelo 

El impacto se presentará 

durante la etapa de operación 

para llevar a cabo el 

aprovechamiento sustentable 

de recursos forestales no 

maderables en el predio, sin 

embargo, no será un impacto 

fuerte o constante debido a 

que no se empleará 

maquinaria pesada, pues la 

extracción se llevará a cabo 

manualmente y el transporte 

se llevará a cabo por los 

ejidatarios. 

Neutro, directo, 

temporal, 

localizado, 

reversible, con 

posibilidad alta 

de mitigarse, 

certidumbre 

meda y 

desarrollo 

moderada. 

Generación de 

residuos 

vegetales 

El aprovechamiento de 

recursos forestales generará 

residuos vegetales 

únicamente, estos se 

presentarán durante las 

etapas de operación y 

mantenimiento. Asimismo al 

llevar a cabo la apertura de la 

brecha cortafuego en el predio 

como parte del programa de 

conservación y protección de 

los recursos naturales. 

Neutro, indirecto, 

temporal, 

localizado, 

parcialmente 

irreversible, con 

posibilidad baja 

de mitigarse, 

certidumbre 

media y 

desarrollo baja. 

Aire 

Emisión y 

dispersión de 

partículas 

Esta actividad implica 

parcialmente la emisión de 

partículas de suelo en el 

momento en que se realice el 

aprovechamiento de los 

recursos y la apertura de 

suelo para la realización de 

obras en la etapa de 

mantenimiento por ejemplo 

zanjas trincheras, zanjas 

bordo y cepa común. No 

obstante esta actividad no 

implica la disminución de la 

calidad del aire. 

Neutro, indirecto, 

temporal, parcial, 

localizado, 

reversible, con 

posibilidad baja 

de mitigarse, 

certidumbre 

media y 

desarrollo alta. 
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Reducción de 

oxígeno y 

captura de CO2 

Se generará durante la 

extracción de hojas y ramillas 

de damiana (Turnera diffusa 

Willd.) especie bajo 

aprovechamiento, que se 

llevará a cabo de acuerdo al 

plan de manejo, además se 

reducirá la producción de 

oxígeno en el momento en 

que la vegetación sea 

removida  a causa de la 

presencia de plagas o 

enfermedades que puedan 

mermar la productividad del 

ecosistema. 

Neutro, directo, 

temporal, parcial, 

parcialmente 

reversible, con 

posibilidad 

media de 

mitigarse, 

certidumbre y 

desarrollo media. 

Generación de 

ruido 

La delimitación de áreas de 

aprovechamiento, apertura de 

brecha, transporte del hojas y 

ramillas de damiana (materia 

prima) generará flujo de 

brigadas (ejidatarios y técnico) 

lo que ocasionará impacto 

poco significativo a la fauna 

silvestre por motivos de ruidos 

de grado muy bajo, es por ello 

que el ruido es un impacto 

temporal y que afectará en 

menor medida a la 

componentes del ecosistema. 

Neutro, indirecto, 

temporal, parcial, 

reversible, con 

posibilidad 

media de 

mitigarse, 

certidumbre y 

desarrollo media.  

Agua 

Disminución de 

área de 

captación 

Al realizarse el 

aprovechamiento del recurso 

forestales no maderables en 

las área de corta anual se 

disminuirá el área de 

captación de agua, sin 

embargo no se considera 

como una actividad negativa 

que pueda afectar a tal grado 

de mermar la calidad de los 

recursos naturales, ya que 

además se contempla llevar a 

cabo la reforestación con 

especies nativas para 

propiciar la biodiversidad. 

Neutro, directo, 

temporal, parcial, 

parcialmente 

reversible, con 

posibilidad baja 

de mitigarse, 

certidumbre y 

desarrollo media. 
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Flora 

Alteración de la 

recarga de 

acuífero 

Al removerse parcialmente 

biomasa de la especie de 

interés disminuye por ende la 

cobertura vegetal, no obstante 

no interfiere en mayor media 

la recarga de acuíferos; pues 

existen diversas especies que 

en conjunto coadyuvan a la 

captación de recursos hídricos 

como productos de las 

precipitaciones locales. 

Neutro, indirecto, 

temporal, 

localizado, 

parcialmente 

reversible, 

posibilidad bajo 

de adoptar 

medidas de 

mitigación, baja 

certidumbre, 

desarrollo medio. 

Pérdida de 

vegetación 

Considerando que el 

aprovechamiento de recursos 

forestales no maderables se 

llevará a cabo bajo estrictos 

esquemas de regulación 

como los son las Normas 

Oficiales Mexicanas, Leyes y 

Reglamentos con jurisdicción 

en el sector forestal, no se 

pondrá en juego la 

sostenibilidad del ecosistema, 

es decir que no afectará en lo 

mínimo la producción de 

bienes y servicios 

ambientales. 

Neutro, directo, 

temporal, 

localizado, 

parcialmente 

reversible, con 

posibilidad bajo 

de mitigarse, 

certidumbre 

media y 

desarrollo alto. 

Mejoramiento 

de masa 

forestal 

Con el programa de manejo 

para el aprovechamiento de 

recursos forestales no 

maderables se mejorará la 

calidad de bienes y servicios 

ambientales, a la par se 

generará mejores individuos 

de la especie de interés, pues 

se eliminarán aquellos 

ejemplares que presenten 

plagas y enfermedades.  

Positivo, directo, 

permanente, 

localizado, 

irreversible, con 

posibilidad alta 

de mitigarse, 

certidumbre alta 

y desarrollo alto. 

Reforestación 

con especies 

nativas 

Esta actividad evidentemente 

se considera como positiva ya 

que se restaurarán áreas que 

están desprovistas de 

vegetación, cabe señalar que 

esta actividad se llevará con 

la finalidad de acrecentar el 

Positivo, directo, 

permanente, 

parcial, 

irreversible, 

viabilidad media 

para considerar 

medidas de 
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área de distribución de la 

especie, o bien para concretar 

zonas fragmentadas de 

damiana (Turnera diffusa 

Willd.) en el ejido. 

mitigación, 

certidumbre y 

desarrollo medio.   

Fauna 

Exposición a 

depredación-

captura 

Las etapas de mayor riesgo 

son el desarrollo del proyecto 

y mantenimiento, sin 

embargo, las medidas de 

mitigación ayudarán a 

prevenir este factor, aunque la 

extracción legal de damiana 

no afecta en grado 

considerable a las especies 

de fauna distribuidas en el 

ejido. 

Neutro, indirecto, 

temporal, 

localizado, 

parcialmente 

reversible, con 

posibilidad 

media de 

mitigarse, 

certidumbre baja 

y desarrollo bajo. 

Pérdida de 

hábitat 

Los recursos forestales no 

maderables por aprovechar 

forman parte del desarrollo de 

especies de fauna, no 

obstante se llevarán a cabo 

medidas para minimizar el 

impacto tales como la 

reforestación y la rotación de 

áreas de aprovechamiento de 

damiana (rodales) además de 

respetar la intensidad de corta 

establecida anteriormente. 

 

Neutro, directo, 

temporal, 

localizado, 

reversible, con 

posibilidad baja 

de mitigarse, 

certidumbre baja 

y desarrollo bajo. 

Reducción de 

áreas de 

desplazamiento 

En general las actividades 

encaminadas a la extracción 

racional de recursos 

forestales no maderables del 

ejido no representan factores 

altamente negativos que 

impliquen la reducción del 

hábitat natural donde se 

desarrollan las especies de 

fauna, sin embargo, se 

plantean actividades de 

mitigación. 

Negativo, 

indirecto, 

temporal, 

localizado, 

reversible, con 

posibilidad alta 

de mitigarse, 

certidumbre alta 

y desarrollo bajo. 

Socioeconómicos 
Fuentes de 

empleo 

Cada actividad implicada en la 

ejecución en tiempo y forma 

del programa de manejo 

forestal generará una 

Positivo, directo, 

temporal, parcial, 

irreversible, con 

posibilidad baja 
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alternativa de trabajo para los 

ejidatarios, obteniendo de ello 

un incentivo por los conceptos 

de conservar, aprovechar, 

restaurar y proteger los 

recursos naturales. 

de mitigarse, 

certidumbre 

media y 

desarrollo medio. 

Derrama 

económica 

Las actividades que del 

programa de manejo forestal 

deriven generarán empleo 

temporal y con ello atracción 

de capital económico, 

beneficiando no sólo a los 

ejidatarios, sino también a 

tiendas que oferten productos 

básicos para poder cumplir 

con los objetivos del presente 

proyecto. 

Positivo, directo, 

temporal, 

localizado, 

irreversible, con 

posibilidad baja 

de mitigarse, 

certidumbre alta 

y desarrollo 

medio. 

Estético 
Modificación del 

paisaje 

La extracción racional de 

recursos forestales hojas y 

ramillas de damiana (Turnera 

diffusa Willd.) modifica en 

menor grado el paisaje, sin 

embargo, con base en el buen 

manejo del bosque se irá 

mejorando la estructura del 

ecosistema, pues con el 

aprovechamiento se evitarán 

plagas y enfermedades y por 

lo tanto los individuos serán 

renovados por mejores 

fenotipos. 

Neutro, indirecto, 

temporal, 

localizado, 

reversible, con 

posibilidad 

media de 

mitigarse, 

certidumbre 

media y 

desarrollo 

moderado. 
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

VI.1. Medidas preventivas 

Las medidas preventivas tienen como finalidad anticiparse a las posibles modificaciones 

que pudieran registrarse debido a la realización de la o las actividades en cualquiera de 

las etapas en las que se divide la ejecución del proyecto, sin embargo el presente 

programa no afectará en mayor medida la estructura y composición del ecosistema. 

VI.2. Medidas de mitigación 

La aplicación de las medidas de mitigación tiene el objetivo amortiguar o disminuir los 

impactos adversos manifestados aún y con la aplicación de medidas preventivas. Los 

impactos que por lo general requieren de este tipo de medidas son aquellos que 

inevitablemente se generarán, para el presente proyecto no se generarán impactos que 

generen la modificación del ecosistema ya que la extracción será regulada con base en la 

NOM-007-SEMARNAT-1997 que establece los procedimientos, criterios y 

especificaciones para realizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de 

ramas, hojas o pencas, flores, frutos y semillas; también la NOM-015-

SEMARNAT/SAGARPA-2007 que establece las especificaciones técnicas de métodos de 

uso del fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso agropecuario; así como 

la NOM-060-SEMARNAT-1994 que establece las especificaciones para mitigar los efectos 

adversos ocasionados en los suelos y cuerpos de agua por el aprovechamiento forestal; y 

la NOM-061-SEMARNAT-1994 que establece las especificaciones para mitigar los efectos 

adversos ocasionados en la flora y fauna silvestres por el aprovechamiento forestal. 

A continuación se presentan las medidas propuestas para prevenir, mitigar y compensar 

los impactos ambientales provocados por el proyecto: 

 Antes de iniciar el proyecto se deben proponer lineamientos acerca de la 

importancia de la educación ambiental en el área de trabajo. Se propone dar 

pláticas a la brigada que participarán en las actividades del proyecto, de tal forma 

que el objetivo será evitar posibles impactos para la flora y fauna silvestre. 

 Se dará a conocer al personal involucrado en las actividades el contenido de las 

licencias, permisos y autorizaciones obtenidas, con la finalidad de solicitar apoyo 

para el cumplimiento de las disposiciones incluidas en ellos. 

 Se deberán colocar señalamientos en el área de influencia de la zona específica 

del proyecto, de tal forma que los transeúntes puedan tomar las precauciones 

necesarias al transitar por las cercanías del predio bajo aprovechamiento forestal. 

VI.3. Medidas de compensación 

Las medidas de compensación pretenden equilibrar el daño provocado irremediablemente 

a través de obras, acciones al ambiente, personas o sociedad en general, donde en el 

caso de las acciones, éstas se realicen preferentemente en el área de influencia del 

proyecto, por ejemplo, la restauración de una superficie desprovista de vegetación. Para 

el caso se propone la restauración de zonas donde no presente cobertura vegetal que 

contribuya con el aumento de la distribución de damiana (Turnera diffusa Willd.) en el 

ejido, además se pretende conectar las superficies fragmentadas de la especie de interés. 
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VI.4. Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas por 

componente ambiental 

A continuación en el Cuadro 22 se presentan las medidas que se llevaran a cabo por 

elemento ambiental, considerando la clasificación por su carácter: preventivo, de 

mitigación o de compensación. 



 

 

Cuadro 22. Medidas de mitigación consideradas en el proyecto. 

Componente 
Indicador 

de impacto 

Etapa del 

proyecto 
Prevención Mitigación Compensación 

Suelo 

Disminució

n de la 

vegetación 

Operación   

Se producirá planta de 

calidad para realizar 

reforestaciones en zonas 

que estén desprovistas de 

vegetación, con la finalidad 

de “reponer” plantas 

afectadas durante la 

realización de las actividades 

del proyecto. 

Erosión de 

suelo 
Operación 

Se considerarán las especificaciones 

técnicas de las Normas Oficiales 

Mexicanas que regular el 

aprovechamiento de recursos forestales 

tales como NOM-007-SEMARNAT-

1997. 

Así como la NOM-060-SEMARNAT-

1994, que establece las 

especificaciones para mitigar los efectos 

adversos ocasionados en los suelos y 

cuerpos de agua por el 

aprovechamiento forestal. 

Además la NOM-061-SEMARNAT-1994 

que establece las especificaciones para 

mitigar los efectos adversos 

ocasionados en la flora y fauna 

 

Se realizará la reforestación 

de áreas que presenten 

aparente erosión a causa de 

la pérdida de la vegetación. 

 

Se implementarán obras o 

prácticas para conservación 

y restauración del suelo. 
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silvestres por el aprovechamiento 

forestal.  

Compactac

ión del 

suelo 

Operación 

Vigilar que el transporte de hojas y 

ramillas de damiana (Turnera diffusa 

Willd.) se realice únicamente por los 

caminos de acceso al proyecto que ya 

estén establecidos; con la finalidad de 

no llevar a cabo la apertura de caminos 

forestales que fragmenten el ecosistema 

tipo selva baja caducifolia presente en el 

ejido. 

Es importante mencionar que en el 

presente programa de manejo forestal 

no se contempla la utilización de 

maquinaria pesada, es por ello que para 

el presente programa de manejo la 

compactación no representa un factor 

principal que afecte la integridad del 

ecosistema. 

  

Generació

n de 

residuos 

vegetales 

Operación 

y 

mantenimi

ento 

  

Utilizar los residuos de la 

vegetación que se removió 

para enriquecer la formación 

de suelo en las áreas 

destinadas a reforestación o 

generación de renuevos; así 

como, para obras 

encaminadas a la retención 

de suelo u conservación de 

escurrimientos hídricos. 

Por otra parte, durante la 
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apertura de la brecha 

cortafuego utilizar el material 

vegetal muerto para realizar 

obras para el control de la 

erosión, tal es el caso de 

acordonamiento con material 

vegetal en curvas a nivel. 

Aire 

Emisión y 

dispersión 

de 

partículas 

Operación 

y 

mantenimi

ento 

En el caso de utilizarse vehículo que se 

utilizará se le establecerá y ejecutará el 

programa de mantenimiento preventivo 

y correctivo, a fin de evitar contaminar la 

atmósfera. No obstante, la extracción 

será manual y el transporte estará a 

cargo de los ejidatarios, la cual se 

llevará a cabo por caminos que ya están 

establecidos para evitar la apertura de 

caminos, actividad que afectaría en 

mayor medida la selva baja caducifolia 

ya que se fragmentarían zonas de 

distribución de especies. 

  

Reducción 

de oxígeno 

y captura 

de CO2 

Operación 
  

Se realizará reforestación 

con especies endémicas ya 

descritas en los capítulos 

anteriores con la finalidad 

que recuperar el producto 

extraído durante el 

aprovechamiento. Asimismo, 

se propiciará renovar la 

masa forestal para 

incrementar la capacidad de 
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captura de CO2 y mejorar la 

calidad de bienes y servicios 

ambientales que genera el 

ecosistema. 

Generació

n de ruido 

Preparaci

ón del 

sitio, 

operación 

y 

mantenimi

ento 

Atender los estándares establecidos en 

la normatividad vigente sobre los límites 

máximos permisibles de ruido en caso 

de utilizar vehículos. No obstante se 

propone que la extracción se lleve a 

cabo por ejidatarios. 

Realizar trabajos en 

horarios diurnos.  

Agua 

Disminució

n en el 

área de 

captación 

Operación 
  

Las obras de suelo se 

realizarán con la finalidad de 

retener la humedad en el 

suelo, propiciando de esta 

forma las mejores 

condiciones para el 

desarrollo de las especies 

plantadas, así como también 

de la regeneración natural. 

Alteración 

de la 

recarga de 

acuífero 

Operación  

Se pretende realizar la 

apertura de suelo 

mediante la 

implementación de 

obras de conservación 

de suelo, por ejemplo, 

zanjas trinchera y 

zanja bordo. Este tipo 

de obra disminuye el 

arrastre del suelo y a 
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la par aumenta la 

captación de agua, 

directamente 

contribuye con la 

recarga del manto 

acuífero. 

Flora 
Pérdida de 

vegetación 
Operación 

Se consideró la NOM-007-SEMARNAT-

1997 ya que establece las 

especificaciones técnicas para el 

aprovechamiento de hojas y ramillas de 

damiana (Turnera diffusa Willd.). 

Se consideró la NOM-061-SEMARNAT-

1994 ya que establece las 

especificaciones para mitigar los efectos 

adversos ocasionados en la flora y 

fauna silvestres por el aprovechamiento 

forestal. 

 

Además la NOM-061-SEMARNAT-1994 

que establece las especificaciones para 

mitigar los efectos adversos 

ocasionados en la flora y fauna 

silvestres por el aprovechamiento 

forestal. 

Se aprovechará únicamente arbustos 

fenológicamente maduros para no 

afectar la persistencia de la especie. 

Se dejarán arbustos semilleros para 

asegurar el banco de germoplasma 

 

El aprovechamiento forestal 

no maderable se realizará 

con base en la planeación de 

corta establecida para cada 

anualidad, considerando la 

productividad del 

ecosistema. Es decir que en 

años de baja producción se 

reducirá la intensidad de 

corta, con la finalidad de 

propiciar la regeneración 

natural. Además se tiene 

contemplado reforestar con 

la finalidad de restaurar 

zonas desprovistas de 

vegetación o bien que 

presenten aparate erosión de 

tipo hídrica principalmente. 
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natural. 

Se conservarán y protegerán las 

especies enlistan en la NOM-059-

SEMARNAT-2010 descritas en capítulos 

anteriores. 

Mejoramie

nto de 

masa 

forestal 

Preparaci

ón del 

sitio, 

operación 

y 

mantenimi

ento 

  

Sé realizará un plan de 

manejo que ayudará a 

mejorar y conservar la 

estructura de vegetación y 

en general mediante la 

correcta aplicación de 

mejores prácticas de manejo 

se irá renovando la masa 

forestal por aquellos 

individuos de mejor calidad 

genética, con la finalidad de 

obtener una producción 

sustentable sin poner en 

riesgo la capacidad de 

producción de las especies. 

Reforestaci

ón con 

especies 

nativas 

Mantenimi

ento 
  

Se llevará a cabo debido a 

que es benéfico incrementar 

la superficie de distribución 

de damiana (T. diffusa Willd.) 

en el ejido, asimismo 

conectar la fragmentación de 

áreas de damiana pues 

funge como hábitat para 

especies de fauna. 
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Fauna 

Exposición 

a 

depredació

n-captura 

Operación 

y 

mantenimi

ento 

Se colocarán letreros sobre la 

prohibición de captura y caza de 

especies con fines de comercialización y 

ornato, o algún otro fin lucrativo. 

 

Se contempla monitorear la 

dinámica de poblaciones de 

especie de flora y fauna con 

la finalidad de evaluar el 

impacto generado por estas 

actividades. 

Pérdida de 

hábitat 
Operación  

Se realizará correctamente el 

tratamiento silvícola propuesto, con el fin 

de garantizar la conservación y 

protección de la fauna. 

 

Se llevará a cabo la 

reforestación con especies 

nativas que son 

indispensables para la 

persistencia de especies 

cuyo desarrollo depende de 

la disponibilidad de alimento, 

hospedaje y reposo. 

Reducción 

áreas de 

desplazami

ento 

Operación 

y 

mantenimi

ento 

 

En caso de ser 

necesario se llevará a 

cabo la captura y 

reubicación de las 

especies en áreas 

colindantes con 

condiciones similares a 

la zona de proyecto. 

Se plantea reforestar las 

áreas que presenten erosión 

aparente con la finalidad de 

no fragmentar ni alterar el 

patrón de distribución de 

especies principalmente de 

fauna que son las más 

susceptibles a los cambios 

dentro de un ecosistema. 

Estético 

Modificaci

ón del 

paisaje 

Operación 
  

Con el programa de manejo 

se dará tratamiento a los 

arbustos de la especie 

Turnera diffusa, con la 

finalidad de mejorar la 

calidad del producto 

extraído, ya que el correcto 
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manejo de la especie tare 

consigo la generación de 

individuos mejores 

adaptados y más resistentes 

a plagas y enfermedades. 

Socioeconó

mico 

Fuentes de 

empleo 

Preparaci

ón del 

sitio, 

operación 

y 

mantenimi

ento 

  

Las múltiples actividades 

contempladas en el proyecto 

se llevarán a cabo por 

ejidatarios locales 

principalmente, cabe señalar 

que es un ejido que practica 

la inclusión de género, por 

ello será benéfico para el 

ejido. 

Además el ejido será un 

ejemplo del correcto manejo 

de recursos forestales no 

maderables, despertando el 

interés de ejidos vecinos por 

la gestión de proyectos en 

pro de los recursos 

naturales. 

Derrama 

económica 

Preparaci

ón del 

sitio, 

operación 

y 

mantenimi

ento 

  

Se promoverá la adquisición 

de insumos y materiales con 

proveedores locales, además 

se practicará el flujo de 

recurso económico. 
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VI.5. Impactos residuales 

Se entiende por impacto residual al efecto que permanece en el ambiente después de aplicar 

las medidas de mitigación. Los impactos residuales carecen de medidas de mitigación, otros, 

por el contrario, pueden ser ampliamente mitigados o reducidos, e incluso eliminados con la 

aplicación de las medidas, aunque en la mayoría de los casos los impactos quedan reducidos 

en su magnitud. En gran medida el cumplimiento de los programas de protección ambiental 

depende de las medidas de mitigación y compensación de los impactos significativos o 

residuales. 

El desarrollo del proyecto generará impactos sobre los elementos ambientales, algunos de 

estos se consideran de carácter residual, referido a: 

 Erosión, el proceso de degradación de este recurso puede ser considerado como un 

impacto residual, aunque de menor escala debido a que el plan de corta 

(aprovechamiento) está basado en Normas Oficiales y Reglamentos que rigen estas 

actividades en el sector forestal. 

 Remoción en menor grado de la cobertura vegetal aunque es sí es sólo la remoción 

de hojas y ramillas de damiana (Turnera diffusa Willd.) tendrá efectos residuales en el 

ambiente, no obstante no pone en riesgo la persistencia de la especie. 

 Pérdida del hábitat natural debido a la remoción parcialmente de la vegetación 

(particularmente de la hojas y ramillas de damiana) misma que funciona como hábitat 

para distintos grupos faunísticos, este impacto es residual, no obstante se combatirá 

con la reforestación con especies nativas en áreas desprovistas de vegetación o bien 

con aparente erosión tipo hídrica principalmente. 

El proceso de evaluación de impacto ambiental significa, en definitiva, que se mantiene una 

relación permanente con la acción humana a emprender, desde su fase de diseño hasta la 

etapa de abandono, sin embargo para el caso no se considera como abandono ya que se 

harán intervenciones anuales durante cinco años. Desde el momento en que se inicia la etapa 

de preparación del sitio y sobre todo durante la operación y el abandono, debe vigilarse 

permanentemente el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación ambiental. La 

idea es mantener una vinculación con la acción, para conocer su relación con el medio 

ambiente. 
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VII. PRONOSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS 

VII.1. Pronósticos del escenario 

Las medidas de prevención, mitigación y compensación que se establecen para los impactos 

tendrán un resultado favorable a largo plazo dentro de los varios elementos del proyecto, 

garantizando un mecanismo de autorregulación y estabilización del ecosistema como se 

explica a continuación: 

En el área bajo manejo forestal se tendrá como principal beneficio el aprovechamiento 

sustentable de hojas y ramillas de damiana (Turnera diffusa Willd.) como recurso forestal no 

maderable; es decir que la existencia real de producto-hojas-ramillas, la intensidad de corta, 

las especificaciones técnicas de aprovechamiento y la cantidad aprovechable estará 

plasmado en el presente documento así como en los formatos de registro de extracción legal, 

ésta condición garantizará la permanencia del recurso por ende no provocará daños 

significativos a las poblaciones de flora y fauna. 

Además, la estructura del ecosistema será renovada con individuos mejor adaptados, 

productivos y resistentes tanto a plagas como enfermedades; generando a su vez áreas que 

aumentarán la captura de CO2 y la recarga de los mantos acuíferos. El manejo de la especie 

propicia a la regeneración de mejores individuos resistentes a plagas y enfermedades, 

además de ser mayormente adaptables a las condiciones predominantes en el ejido. 

Al llevar a cabo la apertura de obras de conservación en suelo y retención de humedad se 

beneficiará la prevención de daños fuertes a la masa forestal por erosión principalmente por el 

factor hídrico y la creación de cárcavas por excesos de escurrimientos hídricos. 

Se generará en la población una conciencia sobre el cuidado y manejo de los bosques y las 

actividades necesarias para preservar los bienes y servicios ambientales. Indirectamente 

disminuirá la caza furtiva y extracción ilegal de flora y fauna, actividad que afecta la 

preservación de la selva baja caducifolia. 

Las Normas Oficiales Mexicanas, Leyes y Reglamentos, serán aplicadas y se les dará 

seguimiento a lo largo del desarrollo del programa de manejo, incrementando la posibilidad de 

coexistir en un mismo lugar tanto la fauna como flora. 

El aumento de empleos y capital económico dentro del ejido generará un interés en las 

poblaciones cercanas para aumentar los proyectos ecológicamente sustentables, evitando el 

cambio de uso de suelo y fomentando la restauración, conservación y aprovechamiento legal 

de los recursos con especies endémicas que ayuden al equilibrio ecológico de los sistemas 

naturales.  

VII.2. Programa de vigilancia ambiental 

Con la finalidad de determinar si las medidas de mitigación plasmadas en el presente 

documento son las adecuadas, se monitorearán (como ya se describió en los capítulos 

anteriores) los resultados obtenidos por cada medida y en caso de no observarse resultado 

alguno se propondrán las medidas correctivas para contrastar el mal funcionamiento; 

notificando a las autoridades que tienen jurisdicción en el sector forestal y ambiental.  

VII.3. Conclusiones 

Se concluye que el proyecto encaminado al aprovechamiento forestal no maderable 

específicamente de damiana (Turnera diffusa Willd.) en 2,347 hectáreas perteneciente al ejido 
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San Juan Tehuaucingo, del Atenango del Río, Guerrero; presentará impactos ambientales 

positivos en su mayoría, es decir que no representa resultados negativos que pueda afectar o 

mermar la biodiversidad y la resiliencia de la selva baja caducifolia. 

Con base en el análisis de información, se obtuvo que en las 2,347 hectáreas bajo 

aprovechamiento forestal no maderable de damiana (T. diffusa Willd.) se cuenta con una 

existencia real (ER) de 11.697 kilogramos por hectárea, cuya existencia real total (ERT) es 

de 27,451.944 kilogramos, considerando que la intensidad de corta (IC) propuesta es del 

40% entonces la posibilidad es de 10,981 kilogramos de hojas y ramillas de damiana, o 

bien 10.98077749 toneladas. 

Con base en el análisis de productividad, topografía y distribución de la especies, se 

establecieron cinco subrodales (uno para cada anualidad) como unidades mínimas de manejo 

(UMM) denominados 1, 2, 3, 4 y 5: 1 cuya superficie es de 610.6413 hectáreas y posibilidad 

de 2,856.973 kilogramos; 2 cuya superficie es de 574.053611 ha y posibilidad de 2,685.792 

kg; 3 con superficie de 428.253597 ha y posibilidad de 2,003.646 kg; 4 cuya superficie es de 

401.229787 ha y posibilidad de 1,877.211 kg; y 5 con 332.803788 ha y posibilidad de 

1,557.070 kg. 

Los resultados de la implementación de cada una de las actividades contempladas en el 

programa de manejo promueven el desarrollo forestal en la región, coadyuvan entonces al 

Programa para el Desarrollo Forestal del Estado de Guerrero, tal y como lo establece el 

Estudio Regional Forestal UMAFOR norte de Guerrero. 

La ejecución del programa de manejo forestal representa gran valor ecológico, productivo e 

inclusive económico para los ejidatarios San Juan Tehuaucingo, sin duda representa una 

alternativa redituable respecto al uso de suelo para el tipo de terreno ya que la renovación de 

los individuos actuales por individuos con características fenotípicas y genotípicas 

sobresalientes estarán en función de que el aprovechamiento se realice con base en mejores 

prácticas de majeo forestal. 

En general y con base en la evaluación ambiental se determinó que el presente proyecto 

refleja principalmente impactos positivos de carácter económico y ambiental. Por último se 

resalta que el aprovechamiento de recursos forestales no maderables en selvas bajas 

tropicales es una alternativa viable que trae consigo beneficios sociales, económicos y 

ambientales, de tal forma que las actividades a desarrollar en cada etapa del proyecto 

contribuye al manejo forestal sustentable, basado en normas oficiales mexicas y leyes así 

como reglamentos vigentes que rigen el sector forestal. 
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VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS 

TÉCNICOS 

VIII.1. Formatos de presentación 

VIII.1.1. Planos definitivos 

Se anexa el plano del área de aprovechamiento de recursos forestales no maderables en el 

ejido San Juan Tehuaucingo, del municipio Atenango del Río, Guerrero. 

VIII.1.2. Fotografías 

 

Figura 16. Ejidatarios colaboradores en el inventario forestal no maderable. 

 

Figura 17. Levantamiento de sitios de muestreo forestal. 
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Figura 18. Marcaje del sitio de muestreo forestal. 
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VIII.3. Anexos 

1. Documentación legal que acredita la propiedad del ejido San Juan Tehuaucingo. 

2. Documentación que acredita la personalidad de los representantes legales. 

3. Acta de anuencia para realizar el estudio y Programa de Manejo Forestal. 

4. Reglamento interno del ejido San Juan Tehuaucingo. 

5. Plano del área de aprovechamiento del ejido San Juan Tehuaucingo. 

6. Ficha técnica de damiana (Turnera diffusa Willd.). 

7. Constancia de inscripción al RFN del responsable técnico forestal. 

8. Formato de pago. 
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PLANO DE UBICACIÓN DEL ÁREA DE APROVECHAMIENTO DE DAMINANA (Turnera 

diffusa) UBICADA EN LA CARTA TOPOGRÁFICA E14C19 
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FICHA TÉCNICA DE DAMIANA (Turnera diffusa) 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AL RFN DEL RESPONSABLE TÉCNICO FORESTAL 

 

 
 

 

 

 

 




